
AÑO     CCXLVL—Núm. 196                                       Lunes 15 Julio 1907 T o m o  IIL—Pág. 193

S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia de! Consejo de Ministros: !
Real decreto ¿onibraiido Gbnsejero de Estado á D. Marcelo 

de Azcárrag& y Palmero.
Otro declarando que no ha debido suscitarse una compe

tencia promovida entre el Gobernador de Burgos y el 
Juez ¿e instrucción de Miranda de Ebro.

ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorizando al Ministro de este departamento 

para que agregue a lá Sección éspecial de Investigación 
creada en el Gobierno civil de Madrid ei^ersonal de V i
gilancia que estime preciso cuando las necesidades lo 
exijan. ~ «'  ̂ ■

Administración central:
E&tado.—Subsecretaría.—Resultado de las oposiciones para 

el ingreso en la Carrera Diplomática.
H aoi'sisr>a .Dirección general dé la Deuda y Oíase»pasiva*.—

Extravio de una inscripción rto transferible del 4 por*100, 
del concepto de Propios. •. j • ............

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes 
de Junio último por Corporaciones de Beneficencia é 
Instrucción .publica solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época.

Fomento -—Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio,— Suba star para la construcción de una casa de la
bor en la Escuela prácticade Agricultura de CiudadReal.

Administración provincial:
* Gobierno civil de la provincia de Pontevedra»—Edictos en ave

riguación del paradero de los individuos que se men
cionan.

Administración de Hacienda de la provincia de Cáceres.— Dis
poniendo se de audiencia á D. Pedro Pascual en un ex
pediente de declaración de quiebra seguido en esjbas 

_ oficinas.
Intervención de Hacienda de Santander. —Extravío de un res

guardo de depósito. ; .
Universidad de Valencia.—Eliminando la Escuela elemental 

de niños dé Alcalalí del anuncio de oposiciones inserto 
en la Gaceta de 21 de Enero último.

Universidad de Valladolid.-C oncurso para proveer una pla
za de Ayudante numerario gratuito, vacante en la Es
cuela Superior de Comercio de Valladolid.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para la ena« 

jenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle 
* del Duque de Alba, núm. 6.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos da Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

’ de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del OJ- 
digo de comercio.

Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.

Parte ha oficial*
Tribunal Supremo.—Pliegos 85 y 86 de sentencias de la Sala 

do lo Contencioso administrativo, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.)j j  sn Augusto Hijo el 
Príncipe .de Asturias continúan en el Real Si^o de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

R E A L E S D E C R E T O S
De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° de la; 

-ley orgánica del Consejo de Estado, fecha 5 de Abril 
de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, en la vacan
te producida por pase de D. Fernando Primo de Rivera: 
y Sobremoníe al Ministerio de la Guerra, á D. Marcelo 
de Azcárraga y Palmero, como; ex Ministro «de 1a!Gue { 
rra más antiguo de los comprendidos en í¿ lista publi
cada en la G a c e t a  de 22 de Junio de 1906, en cumpli
miento de las disposiciones de la precitada ley. ;

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio b n T s .y  Montaste*.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Burgos y  el Juez de instruc
ción de Miranda de Ebro, de los cuales resulta:

Que en 19 de Junio último D. Emilio Grama presen
tó un escm® en el Juzgado de Miranda de Ebro de
nunciando que el día 15 de dicho mes se había notifica
do á D. Hilarlo Gordejuela, Alcalde de aquella villa, el 
auto de procesamiento en la causa que contra el mis
mo se seguía por infracción de la ley Electoral, habién
dose decretado por el Juzgado la suspensión del cargo 
que como tal Alcalde venía desempeñando; que en vez 
de haber cesado en el cargo acto seguido, como debía, 
y haber hecho entrega de la Alcaldía al primer Tenien
te de Alcalde, conformo determina la ley Municipal, 
había seguido desempeñando la Alcaldía y ejerciendo 
funciones; que tales hechos eran constitutivos de un 
delito de prolongación de funciones públicas, previsto 
en el art. 385 del Código penal:

Que admitida la denuncia, se incoó el correspondien
te sumario, y hallándose el Juzgado practicando las 
oportunas diligencias, el Gobernador de Burgos, eu 
desacuerdo con el dictamen de la mayoría de la Comi

sión provincial, requirió de inhibición, fundándose: óú 
que para que pueda calificarse el hecho denunciado de 
prolongación de funciones en el cargo de Alcalde era 
preoisó que se probara el decidido propósito de insis
tir ejerciendo dicho cargo; que el denunciado no había 
incurrido en las responsabilidades del Código penal 
por cuanto obró dentro de las atribuciones que le con
fieren los artículos 199, 200 y 203 de la ley Municipal 
como Autoridad gubernativa de la villa de Miranda, y 
que, eh todo caso, podría ser corregido por su supe
rior jerárquico; y que existe, por lo tanto, una cues* 
tión previa administrativa que resolver:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los heóhos de
nunciados caen bajo la sanqión penal que determina el 
artículo 385 del Código, correspondiendo su conoci
miento'y castigó a los Tribunales de justicia, y qué no 
existe cuestión previa administrativa que resolver:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el diotamen 
de la mayoría de la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° dél Real decreto dé 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de* competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los . funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
la por la ^Autoridád administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
especiales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Visto él art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual: «La potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales:

Visto el art. 192 de la ley Municipal, que dice, en su 
párrafo 3.°: «Decretará el Juez la suspensión de los 
Concejales procesados cuando apareciesen motivos ra
cionales para creer qüe han cometido delito que el Có
digo penal castiga con suspensión de cargos ó derechos 
políticos, y  lo pondrá en conocimiento, del Gobernador 
de la provincia»:

Visto el árfc. 385 del Código penal, según el cual: «El 
funcionario público que continuase ejerciendo su em
pleo, cargo ó comisión después que debiere cesar con
forme á las leyes, Reglamentos ó disposiciones especia
les de su ramo respectivo será castigado con las penas 
de inhabilitación especial temporal en su grado míni
mo y multa de 125 á 1.250 pesetas»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión competencia se ha 

promovido con motivo de la denuncia formulada con
tra el Alcalde de Miranda de Ebro por haber conti
nuado ejerciendo las funciones de su cargo después de

haberle sido notificada la suspensión decretada por el 
Juzgado:

2.a Que tal hecho pudiera ser constitutivo dé un de- 
litó previsto en el Código penal, y cuyo conocimiento 
y qastigo corresponde exclusivamente á los Tribunales 
de justicia:

3.° Que no.existe , cuestión alguna previa que deba 
resolver la Administración, y por lo tanto no se está 
en ninguno de los dos casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La experiencia ha demostrado que los múl

tiples é importantes servicios encomendados á la Sec
ción de Investigación del Gobierno civil de Madrid no 
pueden ser atendidos por el escaso personal que forma 
su plantilla con la eficacia que aquéllos requieren, y 
-qüe se impone por modo absoluto la necesidad de en
comendarlos á mayor número de Inspeotores y Agen
tes para que sean cumplidos debidamente; y como los 
indicados servicios especiales se realizan en esta Corto 
.y en las demás provincias, precisa que el personal que 
de los mismos se encargue disponga de iguales faci
lidades y medios que tiene hoy el de la expresada 
Sección.

Para lograrlo, y en tanto que las Cortes autorizan en 
e l  n u e v o  presupuesto el aumento de la plantilla de la 
misma, se hace indispensable que al personal de Vigi
lancia que á ella se agregue se le reconozcan los de
rechos que otorga el Real decreto de 22 de Marzo 
de 1906.

Ante la necesidad expuesta, el Ministro que suscribe 
se honra en someter á la aprobación de V. M. el adjun
to Real decreto.

Madrid 7 de Julio de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Jí q . d 4 c  C l c r r * .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer

d o  con el Consejo de Ministros,
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V e  j ig o  e n  'd e c r e ta r  l o  s ig u ie n t S :
Artículo único. Se autorí'za al Ministro de la Go

bernación para que cuando las necesidades del servicio 
lo exijan agregue á la Sección especial de Investiga
ción, creada en el Gobierno civil de Madrid por Real 
decreto de 22 de Marzo de 1906, el personal de Vigilan
cia que e atime preciso para el cumplimiento de los 
fines de - ücha Sección. El personal de Vigilancia que so 
agregue disfrutará de los derechos de gastos de viaje, 
dietas y demás beneficios á que se refiere el art. 17 del 
Real d aoreto de 22 de Marzo de 1966.

Dad ío en San Ildefonso ¿ siete de Julio de mil nove- 
cient< os siete.

ALFONSO
£1 Ministro de Gobernación,

J u a n  d © 1 »  C i e r v a .

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Por haberse padecido una omisión al publicar en la G a c e 

t a  del 11 del actual el resultado de las oposiciones para el 
ingreso en la Carrera Diplomática, se reproduce hoy.

Núm. 1, D. Alberto de Aguilar y Gómez Acebo.—2, D. Jus
to Gómez y Ocerín.—3, D. Luis Romero é Ibarreta, Marqués 
de Romero de Tejada.--4, D. Miguel Angel de Muguiro y Mu- 
guiro.—5, D. Bernardo de Cólogany Sevilla.—6, D. Eduardo 
García Comín.—7, D. Manuel Allendesalazar y Azpiroz.— 
8, D. Vicente González Arnao y Amar de la Torre.—9, Don 
Manuel de Arístegui y  Vidaurre.—10, D. Pedro Stanley Hee- 
ren y González de Candamo.—11, D. Diego del Alcázar y  
Roca de Togores.—12, D. Emilio Alcalá Galiano y Osma, 
Vizconde del Pontón.

Madrid 14 de Julio de 1907— E1 Subsecretario, Marqués 
de Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Sección  l . º—N egociado  de D euda  in sc r ita .
Habiendo sufrido extravío la inscripción no transferible 

del 4 por 100, del concepto de Propios, núm. 6.245, de pesetas 
512 50 de capital, emitida a  favor del Ayuntamiento de Boiro 
(Coruña), se previene á la persona en cuyo poder se halle la 
entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia en el término de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d i  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña; en la inte
ligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de 
circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la Repú
blica de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 19 de Junio de 1907.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara.

Relación de las redam aciones form uladas durante el mes de Junio último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en prim era y  segunda época, form ada en cumplimiento del a r t . 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Número CORPORACIONES , s PROVINCIAS FECHA

R E M A N E N T E S 903 Hospital de San Juan de Dios . . . » ............. ¿ Alicante» . . . . 18 Junio 1907. 
20 ídem.
20 ídem.
20 ídem.
20 ídem.

21 ídem.
25 ídem.
27 ídem.
27 ídem.
28 ídem.

904 Obra pía de Chamizo en Sigüenza........... GuadalajaraBENEFICENCIA 905 Idem de Juan Montero en Sigúenza. . . » .........
876 Cofradía de Nuestra Señora de la Balesquida...

Hospicio de Santa M aría........................................
Hospital Hidrológico de Carlos III en T rillo .... 
Idem de O lite .......................................................

O viedo............ 3 Junio 1907. 906 Idem de Almenara en Sigüenza. Idem*
877 Baleares.......... 4 ídem. 907 Arca de Misericordia de Sigüenza.......... • • .......... Idem . . , , . . . , .
878
879

G uadalajara... 
N avarra . . . . . .

5 ídem.
6 ídem.

908 Capellanía de Animas del Alba de Navalmoral de 
la M ata.......................... ...................... • . Cáceres. . • « . . .

Tifuyrftfín880 Idem de Alcoy ......................................................... A licante.......... 7 ídem. 909 Hospital de Rincón de Soto . . . .  • • • • •
881 Idem de Albo raya............................................ . V alencia... . . . 7 ídem. 910 Idem de Falces.............................. . * . N a v a rra ..* .. .

V a len d a . . . . . .882 Pobres enfermos de A lboraya..............................
Administración de Bulas para pobres de Beni-

Idem ................ 7 ídem. 911 Orden Tercera de San Francisco de L iria •
883 912 Beneficencia de Almodóvar del Campo.. . . . . . . . Giudad R e a l. .g an im ............................... ...... ........................... Idem . . . .  . 7 ídem.

8 ídem.884 Hospital de Molinaseca ............................. ............ León................ INSTRUCCIÓN PÚBLICA885 Beneficencia de Simancas...................................... Valladolid. . . . 10 ídem.
11 ídem.886 Hospital de Peralta .................................................. . N a v a r ra . . . . . . 259 Escuela de San Jorge de Heres en L uanco .. . . . . Oviedo .. .» • • • 3 Junio 1907- 

8 ídem.
10 ídem.
14 ídem.
15 ídem.

887 Idem de Nuestra Señora de la Concepción de 260 Idem de P rad illa ................................................ . L eón ...............
R iaza.. •. ....................... ....................................... Segovia. 11 ídem. 

11 ídem.
261 Instrucción rníblica de GuardinTiji.r •* V*.1ah/i í*

888 Beneficencia de B eas ............................................. H uelva............ 262 Idem id. de E^tella. . . . . . . . . .
889 Idem de Nuestra Señora de Gracia, Hospital y 

Cofradía Mayor de L á rra g a ...............................
263 Idem de Tuejar............... ....................... ............... Valencia. . . . . .

Navarra • .. 13 ídem. 
13 ídem.

264 Memoria de Instrucción pública de Pedro A ltu- 
zñ en A zneitia ....................  . . . .890 Hospital de Caparroso . . . ............ .............. Idem ............... G uipúzcoa.. •. 

Cáceres.. . . . . .
Lugo---- . . . . .
OastfillAn

17 ídem. 
22 ídem. 
22 ídem.
24 ídem.
25 ídem.
25 ídem.
26 ídem.
27 ídem.

891 Idem de Sangüesa............................................ .. Idem ................ 13 ídem.
13 ídem.
14 ídem.

265
266 
267

Escuela de Instrucción prim aria de Granadilla.
Instituto de Escuelas pías de Monforte...............
Instrucción pública de Montan. . . . . . . . .  .

892 Idem de San Juan de Cerezo, Riotirón . . . . . . . . . Buriros............
893 Idem de Andovilla......... ........................................ N avarra. . . . . .
894 Idem de Lodora...................................................... Idem . ............ 14 ídem. 268

269
Escuelas de Cantalaniedra ................... Salam anca. . . .

A 1895 Idem de L evín.......................................................... Idem ........... 14 ídem. Escuela de T ah a l................................  .
896 Idem de M éndigorría.............................................. Idem .............. 14 ídem. 270 Seminario de L eón .......................  . . . León........ ..

N aTAI*!*!897 Idem de Puente la R eina .................... Idem. . . . . . . . . 14 ídem. 271 Coleado de la Enseñanza de Sangüesa..........
898 Idem de L orca......................... ...................... M u rc ia ...- .. . .

Logroño..........
14 íd em ..
15 ídem. 
15 ídem. 
15 ídem.

899 Idem de Madre de Dios de H a ro ....................... RENTAS LÍQUIDAS
900 Idem de Tuejar................. ■..................... ............... Valencia . . .
901 Huérfanas pobres á maridar de Tuejar...........

Venerable Orden Tercera de San Francisco . . . .
Idem . . • • • • • . . BENEFICENCIA

902 M adrid............ 17 ídem. 93 Obra pía de Juan Lluch en Benifaraig. . . . . . . . . Valencia. . . . 7 Junio 1907.

Madrid 10 de Julio de !907.=E1 Director general, P. O., Garlos Vergara.

MINISTERIO RE FOMENTO
Dirección g eneral de Agricultura, Industria

y Comercio.
A g r i c u l t u r a .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 4 del 
corriente mes para subastar la  construcción de una casa de 
labor en la Escuela práctica de A gricultura de Ciudad Real, 
cuyo proyecto de contrata asciende á cincuenta y siete mil 
doscientas once pesetas veintiocho céntimos, en término de 
l a  capital de dicha provincia, y sitio denominado Los Terre
ros; teniendo en cuenta Jo prevenido en la Real orden de 17 
de Noviembre de 1893 y 10 de Octubre de 1898, se anuncia al 
publico que dicho acto tendrá lugar c&n arreglo á las si
guientes condiciones:

 ̂I. La licitación se verificará ea esta Corte, ante la Direc
ción general de A gricultura, Industria  y Comercio, situada 
«n el lugar que ocupa el Ministerio de P omento, el día 30 de 
Agosto próximo, y  hora de las once de la mañana; hallándo
se de manifiesto, para conocimiento del p iblieo, el proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones en el 1 %gociado de A gri
cultura de dicho Ministerio todos los días hábiles y durante 
las horas de oficina desde la publicación o c  este ¡anuncio, y 
en  Ciudad Real, en las oficinas de la Región agronómica.

II. En el día y hora designados para la i luiwtsta, después 
de declarar el comienzo del acto, se recibirán durante la p r i
m era media hora las proposiciones que se p m  renten, las cua
les se numerarán por el orden de su entrega y deberán ajus
tarse  al modelo que á continuación se inserta y  hacerse en 
papel sellado de la clase oncena, y  en pliego ce. raido; siendo 
requisito indispensable para su presentación el  ̂ W  se acom
pañe con la carta de pago que acredite la coni tÉtución del 
depósito del cinco por ciento del tipo de la subasta ^y la cédu
la  personal del licitador, en la Caja general de Dep> &toSíó en 
cualquiera de sus sucursales.

III. Transcurrida la media hora que se concede } **** Pre
sentar proposiciones, se procederá conforme á lo d Apuesto 
en  los artículos 9 al 16, ambos inclusive, de la Instruí teión de 
I I  de Septiembre de 1886; y

.. Aprobado definitivamente el remate, se notific 
interesado para que proceda al otorgamiento de la escr* ^qr*  
en ios términos marcados en los pliegos de condiciones ' r e 
mitiendo al Ministerio una copia testimoniada de la misn 1A 

Madrid 12 de Julio de 1907.—El Director general, Eza.
Modelo de proposición.

? '  N: \ vecHH> d e    según cédula personal núm  .
enterado del proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas, generales y económicas, así como del anuncio 
inserto en el Boletín oficial de la provincia núm. ... y de la 
G a c e t a  db M adrid  núm. ...... para subastar ías’obras de
ampliación de la casa de labor en la Escuela práctica de A gri
cu ltu ra  regional de la Mancha, situada en la finca denomina
da Los Terreros, se compromete ¿ to m ará , su cargo dicha 
4>br& por la cantidad de ... . .  (en letra y  pesetas), acompañan-
MQ QQI&Q garantía de la proposición el correspondiente docu

mento del depósito por la cantidad marcada en la condición 
cuarta (4.*) de las económicas.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la subasta de 
las obras necesarias para la construcción de la casa de labor dé la 
Escuela práctica de Agricultura de Ciudad Real, que han de regir 
en las obras de dicha casa de labor.

CONDICIONES FACULTATIVAS
CAPÍTULO PRIMERO 

D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b ra s .
A r t i c u lo  I.

Emplazamiento y  dimensiones.
# Esta parte se detalla completamente en la Memoria descrip

tiv a  y plano* que se acompañan al proyecto.
A b t ic u lo  II.

Obras accesorias.
He entiende por obras accesorias las que no estuvieran pre

vistas en el proyecto, las cuales se ejecutarán con arreglo á 
los proyectos particulares que se formen durante la cons
trucción y previa aprobación superior, quedando sujetas á 
les mismas condiciones que las subastadas con arreglo al pro
yecto general.

C A P Í T U L O  I I .
C o nd ic iones q u e  d e b e n  sa tis face r los m ateria les . 

A b t ic u lo  III.
Cal.

La que se emplee será viva, en terrón, sin estar en princi
pio de hidratación, seca, sin hueso y de ningún modo en 
polvo.

A r t i c u lo  IV*
Arena*

La arana que se emplee en la confección de morteros y hor
migones deberá estar limpia y lavada, lo que se comprobará 
viendo si es áspera al tacto, si hace ruido al removerla en la 
mano y si no deja ninguna mancha terrosa.

La arena que entre en la confección de hormigón ó de m or
teroi destinado á 1* ejecución de mampostería ordinaria de
berá ser gruesa, pero sin que el diámetro de cada grano exce- 

| da de tres milímetros. Para conseguirlo se pas ará por zaran
da ordinaria, colocada con la inclinación conveniente. La 
que haya de emplearse en mortero para fábrica de ladrillo 
mampostería concertada, sillería, revestimiento ó  retundido 
de juntas deberá pasarse por zaranda de tela me tálica que 

t  snga de veinticinco á  tre in ta  y seis mallas por ce utím etro 
cuadrado.

A r t i c u lo  V.
Yeso.

El ye'so, negro ó pardo, ser¿ de la mejor clase y fabricación,, 
ampio de foda mooria y en per/ecto estado de pureza, sin ar

cilla, cenizas ú otras sustancias extrañas, perfectamente mo
lido, seco y de reciente calcinación; y el blanco será proce
dente de Alcázar y de las mismas condiciones que el pardo.

A r t í c u lo  VI.
Cemento.

Será de superior calidad, comprobándose ésta en la forma 
siguiente: amasado con agua dulce y reducido á pasta deberá 
resistir á los dos (2) días una tracción de trece (13) kilogra
mos por centímetro cuadrado; á los quince (15), veinticin
co (25), y á los trein ta (30), trein ta (30} kilogramos por la 
misma unidad de superficie; deberá tener un color gris ver
doso, estar finamente molido de tal modo que pasado por el 
tamiz de novecientas mallas por decímetro cuadrado no déje 
un residuo superior al tres (3) por ciento, y de veinticinco (35) 
por ciento en el de mil novecientas mallas por la misma u n i
dad de superficie, debiendo estar perfectamente calcinado y 
sin mezcla de cenizasr ni otras sustancias, con un peso espe
cífico de tres cinco á tres veinte (3'05 á 3‘20); pudiendo la 
Dirección de las obras hacer los ensayos que crea necesarios 
para asegurarse de las buenas condiciones, siendo de cuenta 
del contratista los gastos que ocasionen estas operaciones.

A r t í c u lo  VITí 
Piedra para mampostería.

La que se emplee en las fábricas será caliza, de buenas di
mensiones, con dos (2) de sus caras planas para que haga 
buen asiento, no empleando piedra menuda sino para en
ripiar.

A r t í c u lo  VIII.
Piedra para empedrados*

La piedra que se emplee para empedrados será silícea, y á  
falta de ésta, caliza, dura, y su forma la de cuña, de caras 
aplanadas. Sus dimensiones serón de quince (0‘15) centíme
tros en el lado menor de la cara spperior ó superficie vista y  
quince (15) centímetros de espesor ó tizón, i

A r t i c u lo  IX.
P ie d ra  s i l l e r í a .

La piedra que se emplee será caliza, dura, homogénea en su 
estructura, compacta, sonora, de grano igual y suficiente
mente fino para ser susceptible de una buena labra, no sér 
heladiza, ni tener pelo,-grietas, oquedades ó cualquier otro 
defecto que pueda disminuir su resistencia, desechándose las 
que no reúnan buenas condiciones y aquellas en que se hay* 
tratado de disimular cualquier defecto por medio de algún 
m ástic. La labra será á pico para el desbaste y á uñeta para 
el alisado, de modo que resulten aristas vivas y caras perfec
tam ente planas. ■■

A rticulo  X .

Ladrillo.
Los ladrillos serán duros, sonoros, de grano fino é igual 

bien cocidos, sin caliches, perfectamente moldeados y planos.’ 
Sus dimensiones podrán T ariar de 28 á 30 centímetros de 
longitud, de 14 a 15 de latitud  j  de 4 á ú  dá grueso; pero los
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que se empleen en una misma obra deberán tener todos idén
ticas dimensiones.

A b t ic u l o  XI.
Tejas,

Las tejas deberán satisfacer respecto á la masa de que se 
fabriquen, manipulación de ésta, cocción y condiciones des
pués de esta operación, a las que se expresan en el artículo 
siguiente para las baldosas. Su forma, la usual, cónica o 
abarquillada y corriente, y sus dimensiones, las adoptadas en
la localidad. r̂TT

A rtíc u lo  XII.
Baldosas.

Las baldosas que se empleen para solerías estarán forma
das por una masa arcillosa y homogénea, sin piedras, cali
ches arenas ó cualquier otro cuerpo extraño; sus caras su
perior ó inferior serán completamente planas y á escuadra, 
con éstas laterales ó de junta. La cocción deberá ser perfecta 
en toda la masa y de modo que la baldosa resulte dura, so
nora y de aristas vivas.

Las dimensiones mínimas serán de veinte centímetros de 
lado para el cuadrado que forma la cara superior é infe
rior y do» centímetros para el espesor ó grueso de la baldosa.

A b t ic u l o  XIII.
Maderas.

Las maderas que se empleen en cimbras, andamiajes y de
más obras accesorias podrán emplearse en tosco y de la clase 
que más convenga al contratista, siempre que tengan las di
mensiones y resistencia necesarias para el uso á que en cada 
caso se destinen, á juicio del Ingeniero encargado.

La que haya de emplearse en cubiertas, techos, puertas y 
ventanas de las dependencias y emparrillados será de Cuen
ca, Balsaín ó el Norte, y deberá haber sido cortada un año 
antes por lo menos de su empleo en obra.

Deberá estar, además, bien curada,-exenta de nudos, ven
teaduras, grietas y, en general, de todo defecto, ya provenga 
de enfermedades en el árbol, de lesiones [al mismo ó de otra 
causa que altere su estructura y pueda perjudicar á su re
sistencia ó aspecto.

En cuanto á sus dimensiones, serán las que se detallan en 
ios planos ó estados de cubicación.

A b tic u lo  XIY.
H ie r r o  f o r ja d o l

El hierro forjado será dulce, maleable en frío y en ca
liente, y no presentará grietas, pajas, hendiduras ni solu
ción alguna de continuidad; la fractura deberá ser fibrosa 
en pequeños pedazos y fibrosa granujienta en pedazos gran
des, y la textura tendrá un color aplomado. Deberá resistir 
sin  romperse á un esfuerzo de tracción de 50 á 60 kilogra
mos por milímetro cuadrado.

Todas las piezas de hierro forjado deberán tener exacta
mente las dimensiones mareadas en los planos y el peso que 
resulte rigurosamente de su cubicación. Se desecharán todas 
las que no satisfagan estas condiciones ó que hayan sufrido 
alguna alteración, bien por efecto del forjado, bien por 
cualquiera de las operaciones á que se tienen que someter.]

A b t ic u l o  XV".
H ie rro  fund ido*

La fundición será de segunda fusión y de la conocida con 
el nombre de fundición gris. Deberá ser bien compacta, ho 
mogénea, fácil de limar y taladrar, de fractura de grano fino 
é igual y no tener grietas, pajas, gotas frías, vacíos interio
res ó exteriores ú otros defectos análogos. Las piezas de fun
dición deberán estar moldeadas con perfección, de suerte 
que no aparezca irregularidad alguna en sus formas y que 
sus aristas sean vivas. La resistencia de la función á la trac
ción  será, por lo menos, de m il quinientos kilogramos por 
centímetro cuadrado de sección.

A b t íc u l o  X V I .

Cristales.
Los cristales tendrán un espesor de dos milímetros y el 

ancho y largo suficiente para que puedan ajustarse al marco 
que haya de recibirlos. Ssrán incoloros, transparentes, sin 
grietas, sopladuras, ácidas, estrías y, en general, defecto al
guno que modifique su tersura y homogeneidad,

A r t íc u l o  XVIB
Tintura.

La pintura empleada en las puertas y ventanas será de co
lor aplomado, formado por el blanco, una corta cantidad de 
negro y una aún menor de azul de Prusia, mezclados de ma
nera que se produzca la media tinta conocida con el nombre 
de porcelana.

La pintura estará mezclada con aceite de linaza de buena 
calidad, los colores bien molidos y el todo bien manipulado.

Para los hierros se empleará la pintura [de nimio para la 
primera capa y el negro para las demás.

A r t íc u l o  XVIII.
Materiales compuestos.

El mortero ordinario se compondrá de una parte de cal y 
dos de arena, del grueso correspondiente al uso á que se des
tine el mortero, con arreglo á lo establecido en el art. 12.

Mortero ordinario.
La mezcla de éstos dos cuerpos se ejecutará formando mon

tones, compuestos de una espuerta de cal y dos de arena, al
ternativamente y sucesivamente, cuidando de que la cabida 
de cada espuerta de cal ó arena sea completamente la misma; 
cuando el montón llegue á tener próximamente el volumen 
de medio metro cúbico se removerá toda la masa con rastri
llo y batideras hasta conseguir que la mezcla de las dos sus
tancias sea intima y perfecta; esta masa, mezclada con la 
cantidad de agua necesaria para que después de amasada pre
sente el aspecto de una pasta consistente y homogénea, es lo 
que constituye el mortero común. El amasado podrá hacerse 
a brazo ó en máquina; pero en uno ú otro caso la mezcla ha 
de ser perfecta, la pasta deberá quedar con la consistencia 
de la masa para hacer ladrillo y los depósitos ó superficies 
en que se haga la mezcla deberán estar revestidos de mane
ra que aíslen el mortero y no permitan que con él se mezclen 
las tierras ú otras sustancias extrañas á su composición. No 
se amasará más cantidad de mortero que la que ha de em 
plearse én el día, prohibiéndose el sistema vicioso de amasar

f ¡pandes volúmenes, parte de los cuales se seca y fragua, par
iendo, por consiguiente, las cualidades que debe ofrecer y  

que no adquiere al añadirle una nueva cantidad de agua para 
ciarle la consistencia pastosa que debe tener.

A r t ic u l o  XIX.
Mortero hidráulico.

Cada metro cúbico de mortero hidráulico se compondrá 
de noventa centímetros de arena por trescientos cincuenta 
kilogramos de cemento.

Se empezará por mezclar la cal g.~asa y el cemento con el 
mayor esmero y en porciones proporc/'ona(*as trabajo que 
haya de ejecutarse en el momento, y des^11®8 de obtenida esta 
mezcla se echará la arena para fabricar el portero, empleán
dose en la confección el mismo procedimi fiue para el 
ordinario, pero teniendo presente que dehe ve riflcarse con la 
mayor rapidez y en el momento de tener hecil^' la mezcla, 
quedando prohibido en absoluto el uso de todo x$uortero h i
dráulico que ño esté recientemente manipulado.

El Ingeniero encargado de las podrá verificar, r̂a‘
tándose de esta clase de morteros como del ordinario, dU  ̂ fiue 
se ocupa el artículo anterior, las experiencias que esA ’nle 
oportunas para cerciorarse de sus buenas condiciones y  tl a- 
nipulación.

A r t ic u l o  XX.
Hormigón ordinario.

El hormigón ordinario se compondrá de mortero comúi9? 
de las condiciones prescritas en el art. IB, y de piedra bien 
lavada, de iguales condiciones que del afirmado y machaca
do, de seis centímetros de grueso.

Las proporciones en que han de entrar estos materiales 
serán las de tres partes de piedra por dos de mortero.

La mezcla podrá hacerse ó brazo ó á máquina, prohibién
dose eñ ambos casos añadir cantidad alguna de agua durante 
el amasado, operación que no se considerará terminada hasta 
que todas la piedras queden bañadas ó cubiertas de mortero.

A b tic u lo  XXI.
Hormigón hidráulico.

El hormigón hidráulico se compondrá de tres partes en 
volumen de mortero hidráulico, de las condiciones presen
tasen  el art. J9, y dos de piedra machacada, de iguales con
diciones á las exigidas para el hormigón ordinario. La ma
nipulación será á brazo, observándose las mismas reglas que 
para la fabricación de éste, pero cuidando muy especialmen
te de que se invierta en esta operación el menor tiempo po
sible, y no preparando más cantidad que la que haya de ser 
inmediatamente empleada en obra.

Respecto de los hormigones ordinarios ó hidráulicos, el 
Ingeniero encargado de las obras tiene las mismas atribucio
nes para verificar experiencias que las que se le conceden 
para los morteros.

A r t íc u l o  XXII.
Oaso en que los materiales no sean de condiciones.

Cuando los materiales no satisfagan á lo que para cada uno 
en particular se determina en los artículos anteriores, el 
contratista se atendrá á lo que sobre este punto le ordene 
por escrito el Ingeniero encargado de las obras para el cum 
plimiento de lo preceptuado en los respectivos artículos del 
presente pliego.

CAPITULO III 
C ondiciones gen erales.

A r t íc u l o  XXIII.
Ejecución de las obras.

El contratista ejecutará cuantas obras se detallan en los 
planos y presupuestos, así como otras que sean necesarias, 
aun cuando no estén previstas en unos y otros.

Es también de su cuenta los apios, acordelamientos y anda
miajes que sean necesarios, construyéndolos con la debida 
solidez para seguridad de los obreros, de la cual es responsa
ble el contratista 

Asimismo es su obligación facilitar cuantos medios auxi
liares sean necesarios para la ejecución de las obras, tales 
como tornos, cuerdas, espuertas, etc. -

A r t íc u l o  XXIY.

Responsabilidad del contratista sobre policía urbana.
El contratista estará obligado á la observancia de todas las 

disposiciones que rijan sobre policía urbana, cumpliendo 
cuanto se prevenga en las Ordenanzas municipales; siendo de 
su cuenta las multas, indemnizaciones, perjuicios y cuantos 
accidentes pudieran ocurrir en la ejecución de las obras.

A r t íc u l o  XXV8
Vigilancia y  almacenaje.

Será de cuenta del contratista la vigilancia y almacenaje 
de todos los efectos y obra concluida hasta la recepción pro
visional de la misma. Asimismo deberá tener en el local una 
copia exacta del proyecto á que se refiere la contrata para 
poder consultar cuantas dudas puedan ocurrirle durante la 
ejecución de las obras.

A r t íc u l o  XXYI.
Aguas para las obras.

Las aguas necesarias para las obras deberá adquirirlas el 
contratista en la forma que mejor le convenga, ó bien abrien
do pozos dentro del solar en los sitios que se le designen por 
la Dirección facultativa; y si á la Administración le convi
niera conservar alguno de estos pozos, es obligación del con
tratista el embrocalarlo y dejarlo en buenas condiciones para 
su buen servicio.

A rtíc u lo  XXYII.
Suspensiones temporales de las obras*

Si la Administración suspendiera las obras temporalmen
te, bien por efecto de otros trabajos ó por cualquier otro 
motivo, el contratista no tendrá derecho á indemnización al
guna; pero si excediese esta suspensión del tiempo que huj 
hieran de durar las obras con arreglo á la contrata, tendrá 
derecho á que se le abone á buena cuenta la obra ejecutada 
y materiales acopiados para la misma.

A r t íc u l o  XXVIII.
Operarios y  'vigilancia de las obras*

Si el Sr. Ingeniero director de las obras observase que los 
operarios empleados por el contratista no ofrecen la destreza 
é inteligencia necesaria, podrá despedirlos, así como también 
nombrar á costa del contratista un vigilante entendido que 
inspeccione y haga ejecutar las obras con arreglo a las con
diciones impuestas, dando parte de este nombramiento á la 
Superioridad.

A r t íc u l o  XXIX.
Plazo de ejecución de las obras.

Las obras se ejecutarán y darán por terminadas dentro del 
corriente aho y á contar desde la fecha del otorgamiento do 
la escritura de contrato. Si por motivos imprevistos n o  se 
terminasen en el plazo indicado, el contratista podrá pedir 
prórroga, que se le concederá previa justificación de aquellos 
m otivos y dictamen facultativo; entendiéndose que no servi
rá de excusa legítima el aumento de precio en jo rn a la  y ma
teriales.

A r t íc u l o  XXX.

1 Abono de las obras é indemnizaciones..
Se abonará al contratista á los precios de contrata, y co: 

la baja correspondiente que haya hecho e/u la subasta, la obr

que realmente ejecute, sea ésta más ó me'ños de la presupues
ta. Por consiguiente, el precio y número de unidades de 
esa obra consignada en el presupuesto no servirá de funda
mento para entablar reclamación alguna.

A rtículo  XXXI. \

Reconocimiento provisional y definitivo.—Plazo de gar£JtUa.  ̂
Terminadas las obras, se practicará un escrupuloso y v?e—' 

neral reconocimiento de las mismas, y si resultasen bien W  
cutadas con arreglo á los plazos y condiciones facultativas,
0 bien a las modificaciones introducidas y presupuestos adi
cionales, si los hubiere, se procederá ásu recepción provisio-* 
nal, levantándose acta por duplicado. A partir de esta fecha, 
el contratista quedará obligado á la conserva, ción de las obra» 
y a reparar los desperfectos que en ellas se observen, cuando 
éstos^no sean consecuencia natural del uso, por el término de 
un año, y transcurrido este plazo se verificará un nuevo re
conocimiento en la misma forma que el anterior, y si se ha-

iren las obras en buen estado de conservación y solidez te  
ec’ibirán definitivamente, quedando libre el contratista de 
esp 'onsabilidad y devolviéndole la fianza que hubiere depo- 
itaa

A r t íc u l o  XXXII.
Condiciones generales de obras públicas.

Para lo s  casos no previstos en estas condiciones se aplicará 
n un toávO, y en cuanto su índole lo permita, las condicionen 
enerales para las subastas de obras públicas de 11 de Junio 
e 1886.

CONDICIONES ECONÓMICAS
I

Se adjudicarán en pública subasta las obras de ampliación^ 
e la casa de labor de la Escuela práctica de Agricultura re- 
ional de la Mancha (Ciudad Real) bajo el tipo de ciseuen- 
a. y siete mil doscientas once pesetas veintiocho céntim os 
>7.211*28).
Los planos, presupuestos y pliegos de condiciones faculta- 

ivas, generales y económicas estarán de manifiesto en la»  
fleinas de la región de la Mancha y Extremadura para toda» 
is personas que quieran enterarse y tomar parte en la su -  
asta, y en la Dirección general de Agricultura del Ministe- 
io de Fomento.

II
La subasta se verificará con arreglo á los términos preve*- 

idos en la Instrucción para la contratación de servicios d el 
¡stado, y el sitio, día y hora en que haya de celebrarse, así 
orno la persona que presida el acto, se designará previamen- 
e en el anuncio correspondiente, según disponga la legisla— 
ión vigente.

III
Las proposiciones se presentarán arregladas exactamente

1 modelo adjunto, bajo sobre cerrado, en cuyo anverso escri- 
irá: «Proposición para optar á la subasta de obras de la casa 
e labor de la Escuela práctica de Agricultura regional da 
¡iudad Real*. A todo pliego de proposición deberá acompa
sar por separado el resguardo que acredite la constitución, 
el depósito provisional para tomar parte en la subasta, sien-
0 rechazado desde luego todo pliego cuyo resguardo no s& 
juste á lo preceptuado en el último párrafo del artículo* 
oce (12), .Instrucción de veinticuatro (24) de Enero de m il 
ovecientos cinco (1905).

1Y
Como garantía para tomar parte en la subasta se consig-  

íará previamente en la Caja general de Depósitos del Estado 
> en cualquiera de sus sucursales la cantidad de dos mil ocho- 
dentas sesenta pesetas cincuenta y seis céntimos (2.860*56), 
rsea el cinco por ciento (5 por lOOj de su parte total de la» 
>bras, la que se elevará al diez por ciento (10 por 100 de g a -  
■antía para aquel á quien le sea. adjudicada la subasta* y  
tuya carta de pago acompañará á cada proposición, cuyo res
guardo se devolverá á los licitadores cuya proposición, n o  
uere aceptada.

Y
El plazo en que podrán presentarse los pliegos de condioio- 

íes será desde el día siguiente al en que se publique el anun- 
do en el Boletín oficial ae la provincia y en la G a c e t a  de Ma - 
>r id  hasta el anterior en que haya de celebrarse la licitación* 
lurante las horas de oficina. El funcionario encargado de re- 
dbir los pliegos, después de numerados éstos, extenderá e l  
oportuno recibo, al cual deberá pegarse el timbre correspon- 
liente. Si el presentador no facilitase el referido timbre n o  
je admitirá en modo alguno el pliego. Una vez entregado» 
*stos no podrán retirarse por ningún motivo, pero podrán; 
presentarse varios por el mismo licitador, sin necesidad defc 
acompañar nuevo resguardo del depósito provisional.

YI
En el acto de la subasta, antes de abrir el primer pliego y  

iurante el tiempo que señale el Director general de Agricul- 
kura, Industria y Comercio ó el funcionario encargado por* 
3ste, podrán los licitadores hacer las observaciones^ pedir 
«as explicaciones que crean* oportunas sobre las condiciones^ 
ie la subasta; en la inteligencia que* pasado el plazo* señála
lo y abierto el primer pliego no se- admitirá protesta ni se*, 
iará explicación alguna que interrumpa el acto.

YII
Serán desechadas las. proposiciones que no se*, ajusten aH 

modelo adjunto, ni las presentadas por personastemprendi
das en el artículo once (di) de la referida Instrucción, ni por* 
las que no estén debidamente autorizadas por medio de pe
der declarado bastante por un Notario de la capital o de Ma
drid.

YIH
Si entre-la? i proposiciones admitidas hubiese dos 6 mástr 

iguales raaia v entajjosas que las restantes, so hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo p liego, 
tenga el núm ero más bajo.

IX
Hecha Vx adjudicación definitiva se requerirá al rematan!» > 

para que en el término de diez días (10) presente dooumenh j  
que aere' dite haber constituido el diez por ciento (10 por 10» j) 
del inap orte del remate, cuya cantidad quedará en garant j a 
hasta La recepción definitiva de las obras. Constituid* ]a 
fianaa se citará al rematante para que en el día que se Lf ¡ se 
ñala concurra á otorgar.la escritura de contrato.

X
'Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó. no con

curriese ai otorgamiento de la escritura, ano llenase, las con
diciones que sean preciso para ello dentro de los 'plazos s e 
ñalados y de una prórroga que sólo podra concederse po;^

1 causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
| cinco días (5), se tendrá por rescindido el contrato con per- 
¡ juicio del rematante, quedanfio éste sujeto á las respor^abi- 
| lidades señaladas en el articulo veinticuatro (24) de ja ins-  
: trucción de veinticuatro «*e Enero i24) de m il noy^jentos  
f cinco (1905).
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XI

Los gastos que ocasione el expediente de subasta y anun
cios, así como la escritura de contrato, serán de cuenta del 
contratista.

XII
Otorgada la escritura, el rematante deberá dar principio á 

las obras dentro de los diez días (10) siguientes ála,fecha del 
otorgamiento, y si trancurriese este plazo sin verificarlo que
dará sujeto á las responsabilidades consignadas en la déci
ma (10) de estas condiciones.

XIII
El rematante no podrá ceder ni traspasar en todo ó en 

parte los derechos que nazcan del remate sin previa autori
zación del Ingeniero director, el que dará cuenta inmediata 
á la Superioridad para su aprobación. La falta re cumpli
miento de esta condición dará lugar á la rescisión del con
trato, quedando, por lo tanto, el contratista sujeto á las res
ponsabilidades consignadas en la repetida Instrucción.

XIV
El abono de las obras se hará en la forma y modo que de

termine la Dirección general de Agricultura.
XV

Terminadas las obras se hará por el Ingeniero director el 
recocimiento de las mismas que previene el artículo treinta 
ju n o  (31) de las condiciones generales para la recepción pro
visional, y del propio modo, conforme á lo prevenido en las 
mismas condiciones, se hará el reconocimiento para la re
cepción definitiva, con la intervención del Sr. Arquitecto 
mucipal.

XVI
El contratista queda obligado á realizar un contrato con 

los obreros que hayan de ocuparse de las obras, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de veinte de Junio (20) de 
mil novecientos dos (1902).

XVII
El contratista renuncia al derecho común en todo lo que 

sea contrario al tenor de estas cláusu^s y condiciones y de 
lo dispuesto en las generales de once (11) de Junio de mil 
ochocientos ochenta y seis (1886) para las subastas de obras 
públicas, quedando también sujeto á todas las prescripciones 
«n la repetida Instrucción de veinticuatro (24) de Enero de 
mil novecientos cinco £1905) para las contratas de obras del 
Estado.

Ciudad Real 24 de Mayo de 1907.=El Ingeniero director, 
Federico G. Sandoval.=Hay un sello en tinta que dice: Re
gión agronómica de la Mancha y Extremadura, Ciudad Real.

.________ _ S—777

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provínola 

de Pontevedra.
Negociado 2.°— Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Florencio Alonso Novas, del Ayuntamiento del Ro
sal, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encardo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de el tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre Rosa Novas pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su otro hijo Basilio una ex
cepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Julio de 1907.—E1 Gobernador, Javier de 
Beránger.

Señas que se dlan.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo castaño os

curo, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueño.
___________ P—

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Fernández Vales, del Ayuntamiento de La- 
lín, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual ss ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa 
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre Manuel Fernández Barral pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo 
Jesús una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra II de Julio de 1907.=EI Gobernador, Javier de 
Beránger.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura regular, pelo negro, ojos cas

taños, cara redonda, nariz regular, color trigueño. P—
Administración de H acienda de la provínola  

de Cáceres.
En el expediente de declaración de quiebra que se sigue en 

estas oficinas por falta de pago de plazos sucesivos al prime- 
< ro de seis terrenos sitos en término de Torre de Doh Miguel, 
-rematados por D. Pedro Pascual, el Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, á propuesta de la Abogacía del Estado, 
en decreto de 21 de Abril último, se ha servido acordar se dé 
audiencia en citado expediente al referido D. Pedro Pascual 
ó sus herederos.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para que pueda llegar á conocimiento de los interesados y és
tos alegar en el plazo de quince días lo que crean convenirles 
á su d?recho.

Cáceres 11 de Julio de I907.=E1 Administrador de Hacien
da, Martín G. Pordomingo. P—337

fiaiter vención de Hacienda de §an takiden
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito sin Ínte

res constituido en 15 de Marzo de 1905 por D. Eduardo Es
pada, Administrador principal de Correos de esta provincia, 
para recurrir en alzada contra un fallo de la Junta Drovin- 
c  , 1  0 cí oraI> señalado con les números 106 de en
trada y 63 de registro, importante 500 pesetas, se anuncia 
dicho extravio en este periódico oficial á virtud de orden del 
Excmo.Sr. Presidente de la Junta esntral del Censo electo
ral de 15 de Jumo ultimo, á fin de que en el plazo de dos me
ses, a contar desde esta fecha, se produzcan las reclamacio
nes que fueren pertinentes, y la persona que lo tenga en su 
poder le presente ó remita a esta oficina; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo se procederá á su anulación 
y cancelación, expidiéndose un nuevo Resguardo por dupli
cado, de conformidad á lo dispuesto en el Reglamento vi ¿en- 
te de Ja Caja de Depósitos. °

Santander 12 de Julio de 1907.=E1 Interventor de Hacien 
da, Emilio Linares-Rivas. P—-343

Universidad literaria de Valencia.
De conformidad con la Real orden de 19 de Junio próximo 

pasado, queda eliminada la Escuela elemental de niños de 
Alcalalí del anuncio de oposiciones de este Rectorado inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día 24 de 
Enero último.

Valencia 6 de Julio de 1907— El Vicerrector, R de Oloriz.
P—344

Universidad literaria de Valladolid
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 

Julio de 1903 y Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se pro
veerá por concurso una plaza de Ayudante numerario gra
tuito, vacante en la Escuela Superior de Comercio de Valla
dolid.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de,Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión 
en el caso de obtener el nombramiento.

I»a clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3 ° del Decreto-ley de 25 de Junio 
de 1875, por el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2v.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado, al
guna obra acerca de determinada materia dé la enseñanza 
de Comercio, con informe laudatorio de la Academia corres
pondiente.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justi
fiquen cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la en
señanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pú
blica.

Los interesados acompañarán á la solicitud los documen
tos justificativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
indicará la preferencia. . ,

Serán admitidos también á este concurso los que solamen
te ostenten el grado de Profesor mercantil; pero sólo en el 
caso de que no haya solicitantes que reúnan alguna de las 
circunstancias anteriormente expuestas se les pondrá en 
lista, calificándolos con arreglo á las notas que tengan en su 
hoja de servicios, á cuyo efecto presentarán certificación de 
ella unida á la instancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de l*s cir
cunstancias expresadas ^dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las 
instancias que no obren en esta Secretaría general á las ca
torce del día en que expire dicho término se considerarán 
como no recibida».

L o  q u e  d e  orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Valladolid 6 de Julio de 1907.=El Rector, Doctor Didio 
G. Ibarra. P—345

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento  constitucional de M adrid

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta la enajenación del solar, propiedad de la Villa, sito 
en la calle del Duque de Alba, núm. 6, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones

c. FACULTATIVA a

1.a El solar que se trata de enajenar en esta subasta es el 
que se representa en el adjunto plano, y se halla situado en 
la calle del Duque de Alba, por donde se distingue con el nú
mero 6, distrito j udieial y municipal de la Inclusa, barrio 
del Duque de Alba, manzana núm. 143 y tercer Registro de 
la propiedad, ó sea del Mediodía.

2.a La extensión ó cabida del solar es de 386 metros y 53 
decímetros cuadrados, equivalentes á 4.978 pies cuadrados 
y 60 centésimas partes de otro, siendo la longitud de su línea 
de fachada y de sus medianerías las que se señalan en el pla
no mencionado. La línea de fachada es la que resulta según 
la. alineación oficial aprobada para dicha calle.

3.a El tipo que ha de servir de base para la subasta será 
al respecto de 257460 pesetas cada un metro cuadrado, ó sea 
99.570 pesetas 12 céntimos el conjunto del solar.

4.a Tanto las expresadas líneas da perímetro como la ali
neación de fachada, y, por consiguiente, la superficie referi
da, serán objeto de rectificación, que verificarán el faculta
tivo que nombre el adquirente y el Arquitecto municipal, 
libre el solar de obstáculos, extendiéndose la correspondien
te certificación par duplicado antes de formalizarse la escri
tura de compra y venta.

5 a Si de la rectificación hecha, según la condición ante
rior, resulta alguna diferencia en la superficie con la con
signada en la condición 2.% el Ayuntamiento abonará al ad
quirente, ó éste á aquél, según que aquélla sea por defecto ó 
por exceso, cuyo valor unitario será el que haya alcanzado 
en el remate, y sin que el adquirente pueda entablar recia- 
mación alguna al Excrao, Ayuntamiento,-bajo ningún con
cepto ni pretexto, por aquella diferencia.

Madrid 18 de Enero de 1907.=El Arquitecto municipal de 
la quinta Sección, Alberto Albiñana.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, el día 26 de Agosto de 1907, á las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto 
otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de 
los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las 
horas de doce á dos, todos los días no feriados qué medien has
ta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el de noventa y 
nueve mil quinientas setenta pesetas doce céntimos, paga
deras en metálico ó en obligaciones municipales de Deuda 
por expropiaciones en el Interior, con arreglo á la base 6.a de 
la Real orden de 1.° de TVJnviflmhrfl do 1899

4.a Los licitadores qué concurran á esta subasta habrán def 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisio
nal de 4.978‘50 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe 
ie 99.570T2 de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó 
sn cualquiera de los valores ó signos que determina el art.;}2 
le la Instrucción antes citada, computándose éstos en la for
ma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen* 
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al. 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de las doce á las dos de la tar
de, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se la 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, así coma para 
hacer efectivo el importe ae la adjudicación^ dentro de lo» 
diez días siguientes al en que le sea ésta notificada.

7.a Si el rematante no concurriera al'otorgamiento de Ja 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá .ser
le concedida por causa justificada, sin que en ningún caso 
pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
art. 24 de la repetida Instrucción.

8.a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

9 .a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea. cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás ,que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan'sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
o acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligad? 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyq fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre* 
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mándato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre v en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de 
Poa y D. Gregorio Campuzano.

13. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos ae los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas 6 fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera*de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen
te el importe de la falta de la fianza provisional que al efecto 
hubiere consignado.

Madrid 31 de Enero de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.
D i l i g e n c i a . — Por la presente se hace constar que, en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el término de diez dias, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Madrid 12 de Julio de 1907. =  V.° B .°~E i Secretario, 
F. Ruano.=El Oficial del Negociado, Leoncio Izquierdo.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbrado del Enfado de la clase A2.a,

y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi
ción para optar á la subasta de la enajenación del solar de la
calle del Duque de Alba, núm. 6.
D.,..... , que v iv e    enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación para la enajenación del solar de 
la villa sito en la calle del Duque de Alba, núm, 6, anuncia
da en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficiad de la pro
vincia en los días y   de ....... conforme en un todo
con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo ó con el aumento de ..... tanta por ciento, 
en letra, en el precio tipo.)

Madrid ..... d e  de 190.....
(Firma del proponente.) S—780

A yuntam iento constitucional de A renas.
D. Antonio González Rasilla, Alcalde constitucional de 

Arenas,
Hago saber que tramitado en este municipio el oportuno 

expediente á petición de Luis Irún de León para justificar la 
ausencia de esta localidad de la persona de su padre D. Ger
mán Irún Machín de más de diez años á esta parte, del cuál 
resulta además que en absoluto se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reemplazo, y en especial el art. 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de- la citada ley y Real 
orden de 27 de Junio de 1903, se publique el'pmente edicto 
por si alguien tiene conocimiento de la aetuaí residencia d?l 
aludido D. Germán Irún Machín, padre del mozo instante, y 
que, con arreglo á la ley, le corresponde ser alistado en el 
próximo reemplazo de 1908, se sirva participarlo á esta A l
caldía con la mayor suma posible de antecedentes, en obse
quio al principio de equidad y justicia.

El citado D. Germán Irún Machín es hijo de Bernabé y 
Daría, cuenta cuarenta y ocho años de edsd, estatura un me
tro 600 milímetros, color bueno, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, constitución buena; sin señas particulares. 

Arenas 8 de Julio de 1907.=Antonio González.
M-88G



Gaceta de Madrid.—Núm 196 15 Julio 1907 197
A lc a ld ía  e o m tflu o ié iia l de A lú ieáae#

En el sorteo supletorio celebrado ante éste Ayuntamiento el día 2 de Junio último fué comprendido, obteniendo el número 15, el mozo Antonio Blas Balaguéró Farré, hijo de Blas y de Teresa, al que por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 16 de Mayo del año actual se le otorgó el indulto; y debiendo comparecer ante dicho Ayuntamiento para ser tallado, reconocido y  clasificado, y exponer á la vez las eiénciones y excepciones que tenga por conveniente, é ignorándose su actual paradero, se le cita por medio del presenté edicto para que comparezca con dicho objeto el día 3i del actual, á las diez horas, en la Casa Consistorial; pues que de lo contrario le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Almenar 11 dé Julio de 1907.WE1 Alcalde, Francisco Se- gués. M—879
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de B a r c e lo n a *

T enencia do A lcaldía del D istrito  5.°
En méritos de un expediente de excepción legal promovido por José María Planas Olmos respecto al ignorado paradero de su padre. Andrés Planas Castro, natural de Zaragoza, hijo de Julio y Pabla, de ,unos cincuenta años de edad, de oficio tonelero, casado con Ignacia Olmos, por el presente se requiere á todas aquellas personas que, conociendo algún dato contrario á lo expuesto por el interesado, comparezcan á la mayor brevedad posible ante esta Sección, ó bien lo faciliten por medio de escrito para manifestar el punto de residencia de dicho padre, á cuyo fin se admitirán las declaraciones que presten ó pruebas que produzcan.Barcelona 10 de Julio de 1907.=E1 Presidente, Antonio Ferragut. ' M—881

A l& a ld i»  ccm s&ltucioual de ESargos»
No habiéndose presentado para ser tallados y reconocidos los mozos Anastasio González Santaella, núm. 6; Hipólito San Pedro Santa María, núm. 100; Estanislao González Pérez* núm. 140; Salvador Domingo Escudero, núm. 141; José Pérez, núm. 150; Leopoldo Lago- Fernández, núm. 17,6; Antonio Herrán Pinedo, núm. 193, y Manuel E. Fernández, n ú mero 211, del reemplazo de 1907, y, Felipe Pardo Barrinso, numero 219, del de 1905, la Comisión mixta de Reclutamiento de esta provincia acordó confirmar el fallo adoptado mor el Excmo. Ayuntamiento qué tengo el honor de presidir, por el que fueron aquéllos declarados prófugos, disponiendo, en su consecuencia, que se practiquen las diligencias oportunas para su captura y conducción.En tal concepto, se les cita, llama y émpláz'a, á la vez qué se ruega á las Autoridades, tanto civiles como militares, S8 sirvan indagar lo conveniente para la captura de dichos mozos, remitiéndoles á mi disposición con las seguridades debidas en el caso de ser habidos, á los efectos procedentes.Burgos 1.° de Julio de 1907.=Ramón de la Cuesta.M—882

A lc a ld ía  ©orastlleiotonal de G rado,
Habiendo acudido José Tarrazo Alvarez, domiciliado en Cañedo de Pereda, de este concejo, con instancia para acreditar la ausencia en ignorado paradero desde hace más dé diez años de su hermano Joaquín Tarrazo Alvarez; teniendo en cuenta que en la tramitación del expediente se llenaron; los requisitos del art. 69 del Reglamento de la ley de quintas, el Ayuntamiento, en sesión del día de la fecha, acordó declarar ausente en ignorado paradero al citado Joaqu'n Tarrazo Alvarez, conforme con él dictamen dej. Sr. Síndico,Se ruega á las Autoridades participen á esta Aléaldía las noticias que adquieran acerca del paradero de esa personé..Grado 22 de Junio de 1907— El Alcalde, Ramón R. Ca- Sédo. “ ;; M—883
Habiendo acudido José Marinas Alonso, domiciliado en Vega de Ausó, de esté concejo, con instancia para acreditar la  ausencia en ignorado paradero desde hace más de diez años de su hijo José Marinas Estrada; teniendo en cuenta que en la tramitación del expediente se llenaron los; requisi- sitos del arti 69 del Reglamento de la ley de quintas, pl Ayun- tamiento, en sesión del día de la fecha, acordó declarar ausente en ignorado paradero al citado José Marinas Estrada, conforme* con el dictamen del Sr. Síndico. ,Se ruega á las Autoridades participen á ésta Alcaldía las noticias que adquieran acerca del paradero de esa persona.Grado 22 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, Ramón R. Cañedo. M—884

A lem lá im  e o n etitu e lo n a l de ELena.
A instancia del mozo del actual reemplazo de 1907 Florentino González y González se instruye en esta Alcaldía el correspondiente expediente sobre ausencia é ignorado paradero por más de diez años del padre del mismo, llamado Leoncio- González Alcsdo, que se ausentó para la isla de Cuba el día 1,° de Febrero de 1890, sin que desde entonces se hubiese tenido noticia de su paradero.Y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se hace público para que los que sepan el paradero del mismo ó tengan alguna noticia lo participen á esta Alcaldía.Consistoriales de Lena £ de Julio dé 1907.=É1 Alcalde, Venancio Pérez. M—885
A instancia del mozo para el reemplazo del año próximo José Alvarez González se instruye encesta Alcaldía el correspondiente expediente sobre la ausencia é ignorado paradéro por más de doce años del padre del mismo, llamado Antonio Alvarez Fernández, que se ausentó para lá isla de Cuba, sin que desde entonces se hubiera tenido noticia de su paradero.Y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se hace público para que los que sepan el paradero del mismo ó tengan alguna noticia lo participen á esta Alcaldía.Consistoriales de Lena (Oviedo) 2 de Julio de 1907.=E1 Alcalde, Venancio Pérez. M—886

iÜtos&láte cesisffiiiefos&al de liorea.
Habiéndose promovido expediente por el mozo Pedro Mateo Vidal, hijo de Pedro y María, para el reemplazo de 1908, de esta ciudad, con objeto de probar la excepción del caso 4.° del art. 87 de la ley por estar ausente su hermano Ramón Mateo Vidal y en ignorado paradero por más de diez años, se hace público á fin de que cualquier persona que tenga conocimiento del punto donde reside el expresado individuo, cuyas señas personales se insertan á continuación, lo participe á esta Alcaldía á los efectos consiguientes.T  en cumplimiento de lo mandado en el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se hace público por medio del Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d b id  á los efectos arriba expresados.- Lorca 5 de Julio de 1907,—El Alcalde, Francisco Méndez.

Señas,Edad treinta y dos años, estatura regular, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo y ojos pardos. M—887
Habiéndose promovido expediente por el mozó Luis Sevilla Fernández-Ossorio, hijo de Luis y Eloísa, para el reemplazo de 1908, de esta ciudad, con objeto de probar la excepción del caso 4.° del art. 87 de la ley, por estar ausente su padre Luis Sevilla Alcólea y en ignorado paradero por más de diez anos, se hace público á fin de que cualquier persona que tenga conocimiento del punto donde resida el expresado individuo, cuyas señas personales se insertan á continuación, lo participe á esta Alcaldía á los fines consiguientes.Y en cumplimiento de lo mandado en el art. 69 del Reglamente de 23 de Diciembre de 1896, se hace público por medio d$1 Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , á los efectos arriba expresados.Lorca 6 de Julio de 1907.—E1 Alcalde, Francisco Méndez.

Señas particulares.
Edad cuarenta y un años, de estatura alto, color moréno, pelo negro, cejas al pelo y ojos negros. M—888
Á Tun tam iento coiiatitucionaft^de Orense.

Tramitado ep este municipio el correspondiente expediente á pétición dé D. José Fernández Codón para justificar la ausencia de suŝ  hijos Víctor y Agustín) Fernández Sabugue- ro, de más de diez años á esta fecha, del cual resulta además que en absoluto se ignora el paradero de los mismos durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial en el art. 69 del Reglamento de 23 deDiciefnbre de 1896 para la ejecución de la citada ley y Real orden de 27 de Junio de 1903, se publica el presen.- te edicto por si alguien tiene conocimiento déla actual residencia de los aludidos Víctor y Agustín, hijos del instante, á quien, cón arreglo á la ley, corresponde ser alistado para el próximo reemplazo su otro hijo Felipe Fernández Sa- búguero, sé sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia.Los referidos mozos son hijos ds José y de Consuelo.Orense 5 de Julio de 1907.=E1 Alcalde, Antonio Rodríguez. M—889
A lca ld ía  ccmsiituctoimfl de Pliego.

D: Miguel Fernández Pascual, Alcalde constitucional dé esta villa.Hago saber que el Ayuntamiento que me honro presidir, en Sesión ordinaria del día 9 del próximo pasado mes de Junio, ha -tenido á bien resolver un expediente instruido á instancia de Josefa Rubio Bautista, de estos vecinos, conaio esposá' de Antonio Rubio Gómez (menor) y madre dél mozo Antonio Máiimo Rubio Rubio, á quien corresponde ser alistado para el reemplazo del año próximo venidero, en el sentido de qué se récoudée motivo suficiente para suponer la ausencia dél expresado Antonio Rubio Gómez (menor), esposo de la recurrente, en las condicioiíés qué determina la ley de Réclutá- miéhtó y Reemplazo del Ejército, puesto que se ausentó dé esta villa en él año 1896, sin qué desde entonces hasta ahora se haya tenido noticias de su paradero.El Antonio Rubio Gómez (menor), cuando tuvo lugar su ausencia, tenía unos cuarenta y cinco años, estatura baja, color moreno, barba poblada, nariz regular, ojos pardos, pelo y cejas castaños, y pecoso:Lo que se hace publico por medio del presente, en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del Reglamento dictado en 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.Pliego 27 de Junio de 1907.=Miguel Fernández. M--890
A lca ld ía  constitu cion al de R afelbunol*

D. Carlos Sancho Ruiz, Alcalde constitucional de este pueblo.Hago s&ber que habiéndose instruido por esta Alcaldía expediente de prófugo por orden de la Comisión mixta de reclutamiento, de Valencia, según acuerdo de la misma de 28 del pasado mes, contra el mozo núm. 9 del alistamiento del año actüál, Fernando Catalán Pelufo, hijo de José y dé Rosa, natural de Onda, provincia de Castellón, por falta dé presentación ante la misma Comisión para ser tallado y reconocido, é ignorándose su actual paradero, por la presénte se cita y emplaza á dicho mozo Fernando Catalán Pelufo para que comparezca ante la referida Comisión mixta á l a  brevedad posible y antes que sea confirmado dicho expediente, á fin de ser oído y presentar los descargos que tuviese, parándole en caso contrario los perjuicios que huya lugar,Rafelbuñol 6 de Julio de 1907.=E1 Alcaide, Carlos Sancho. P. S. H., el Secretario, Roque Gámlz. M—893
Alcaldía constitucional de Séstfto.

D. Fernando Olarán y Galfarsoro, Alcalde constitucional de Sestao.Hago saber que tramitado en este municipio el oportuno expediente á petición de Doña Dolores Milo, madre del mozo Antoñio Lara Milo, para justificar la ausencia de la persona de su esposo Bernardo Lara Fernández de más de diez años á esta parte, del cual resulta además que en absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para Ja  ejecución de la citada ley y Real orden de 27 de Junio de 1903, se publica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del aludido Bernardo Lara Fernández, padre del mozo dicho, y que, con arreglo á la lpy, le corresponde ser alistado en el próximo reemplazo de 1&08, se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible^ de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia ,.El citado Bernardo Lara Fernández es hijo de José y de Antonia, natural de Vivero (Lugo), de sesenta y cuatro años de edad, de estatura alta, pelo castaño y nariz roma.Sestao 4 de Julio de 1907.=iFernsndo Olarán. M—894
A l c a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T a r a m a n d i .

D. José María Castelao González, Alcalde constitucional dé Taramundi.Hago saber que en esta alcaldía, y á instancia de Celestino María Rodríguez y Rodríguez, vecino del Teijo, eh este^concejo, se instruye expediente para acreditar la ausencia ó ig- rado paradero hace más de diez años de su hermano José María Rodríguez del Valle.Y para que llegue á conocimiento de todas las Autoridades, y conforme á lo dispuesto en el art, 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, lo anuncio por el presente á fin de que las personas que sepan su paradero lo comuniquen; á está Alcaldía á los efectos legales, ácuyo fin las señas del interesado son las siguientes: edad cuándo se ausentó diez y nueve años, de pequeña estatura, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, barba lampiña, color bueno, nariz y boca regulares y  sin ninguna seña particular.Taramundi 30 de Junio de 1907.== José;María Castelao.-Mr-895

A lca ld ía  ¿«mfcttttteféiifcl áe> V éléz M a la g a ,
D. Francisco Gómez Bellido, Teniente Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad y Alcalde aceHental de la misma.Instruido ante esta Alcaldía expediente justificativo á instancia de Manuela Franco Gutiérrez, madre"del mozo para el reemplazo del próximo año de 1908 Manuel L u bao ['raneo, que ha de alegar la excepción del caso 4.°, art. 87, de la vigente ley de Reclutamiento, cuyo alegato tiene por fundamento la circunstancia de hallarse aumente hace más de diez años en ignorado paradero Francisco L&bao Ortega, marido dé la Manuela Franco Gutiérrez y padre del mencionado mozo, y con el fin de que se cumpla lo prévénido en el párrafo 2.° del art. 69 del Reglamento para dicha ley, se hace público este hecho, exhortando á todos los que tuviesen r,o- tiéias de la existencia ó paradero del referido sujeto para que lo participen á esta Alcaldía á la brevedad posible, á los efectos que sean procedentes, pues en ello prestarán un servicio de réconocida justicia administrativa en la resolución del expediente que ha de tramitarse con arreglo al indicado alegato.Vélez Málaga 5 de Julio de 1907.= F . Gómez.

Señas del francisco Labao Ortega.
Es hijo de José y de Casilda, natural de Benamargnsa, su. edad, cuarenta y cuatro años, estatura regular, pelo castaño claro, ojos melados, nariz regular, color bueno. M—896

A leald ia  constltu clona K do T llla fra n c ^  
del B ierzo .

Tramitado en este Ayuntamiento, á instancia de D Amadeo Martínez Cubero, mozo del reemplazo actual í : jeto á revisión en el próximo, el oportuno expediente, amplía ti va del que se instruyó en el año último, para justificar r o ni huía la ausencia en ignorado paradero desde hace más de diez años de su padre D. Pió Martínez Cachón, á los efecto- de la regla 4.a del art. 87 de la vigente ley dé Reemplazo, y de conformidad á lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento para la ejecución de dicha ley y en la Real orden de 27 de Junio de 1900; se publica el presente edicto por si alguien tkne conocimiento de la actual residencia del citado D. Pío Martínez Cachón se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayo t  suma posible de anteeedentés, en obsequio al principio de equidad y justicia.
Las séñas del D . Fio Martínez Cachón son las siguientes:

Edad treinta y nueve años, color moreno, pelo y oíos negros, cara larga, nariz aguileña, barba ' poblada," estatura alta; señas particulares: un poco cargado de espaldas.Villafrancá del Bierzo 28 de Junio de 1907 .=Éduardo Me- neses. M-897

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis« trito de la Catedral de ésta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Salvador Montalbán Méndez, conocido por Antonio Bastida Montellina, natural y vecino de La Unión (Murcia), hijo de Antonio y Josefa, soltero, jornalero y de diez y siete años de edad, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la présente en lá G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgadó á fin de responder á los cargos que le resultan en el sumario qué contra el mismo se srigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no veriflcárlo se le declarará rebelde y le  parará él perjuicio qué hubiere lugar con arreglo á ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzca á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 30 de Mayo de 1907.=Franeisco Sán- chez.=rPor su mandado, Abelardo Valero. JO — 5439

OLVERA
tí. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu-i dad y su partido.Hago saber que en noche del 27 del actual fueron hurtadas en la Sierra de Lijar, de este término municipal, y de la própiedád de Jerónimo Rubiales Siles, las caballerías que se reseñan é continuación, y en la causa que por tal hecho instruyo he acordado se proceda á la búsca y ocupación de d ichas caballerías, y á la detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima adquisición.Por tanto, ruego y encargó á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la práctica de dichas diligencias, y en su caso, á la remisión á este Jqzgado, con las seguridades conveniente, de las caballerías y personas.Dada en Olvera á 31 de Mayo dé 1907.=Rafael Luque Ay- llótt.=El Escribano, Pablo Serratósa.

Señas de las caballerías.
Una yegua de diez y ocho años, un metro 47 centímetros de álzada, castaña oscura, raza española, hierro confuso, pelos blancos en los costillares, hierro Compañía*Féaix Agrícola, nalga derecha C. 8.—Otra, edad once años, un metro 40 centímetros de alzada, alazana, hierro del Gobierno en la nalga izquierda, patas blancas, lucera, bebe en blanco cen el in ferior, nalga derecha hierro Compañía Fénix Agrícola. C. 8., con rastra de dos meses, negra. JO— 53g6

OVIEDO
D:. Luis de Acebo Díaz, Juez municipal, en funciones del de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud dé la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre injurias contra Delfina Villanueva No-, val, hija de Ramón y de María, de veintitrés años, soltera,1 natural de Santiago de Arenas (Siero) y vecina de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitork en la 

G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan a la busca.,’ captura y conducción ante este Juzgado de lafreferid*, procesada Didflna Villanueya Noval.Dada en Ovkvdo á 31 de Mayó de 19Ó7,=Luis de Acebo Díaz\53=Por^u mandado, Cayetano Meana. JO—5407
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PALMA. DE MALLORCA—LONJA

D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada 
Orden militar del Santo Sepulcro, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama a los consortes 
Juan Vicens Colom, de treinta y cinco anos de edad, hijo de 
Juan y de Juana María, natural de Tornalutx, reciño que 
fué de la misma villa, casado, jornalero, y María Magdalena 
Coll y Oliver, de treinta y un años de edad, hija de Pedro 
Antonio y de Catalina, de la misma naturaleza y vecindad, 
los cuales han residido en Berna (Suiza), para que en el té r
mino de diez días comparezcan en este Juzgado al objeto de 
notificarles el auto de procesamiento y prisión contra ellos 
dictado, y recibirles la correspondiente declaración indaga
toria en la causa que contra los mismos se instruye sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción de la Nación y demás Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial, que por todos los 
medios que estén á su alcance procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y conseguido, los pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Palma de Mallorca 16 de Mayo de 1907.=José Eduardo Tor- 
mo— Guillermo Vidal. JO—5387

PLASENCIA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Rodrí

guez Chorro, alias Cartagena, vecino ó residente en Laguni- 
Ila, provincia de Salamanca, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado para prestar declara
ción en el sumario que en su contra se sigue por lesiones á 
su padre, José Rodríguez Martín.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y demás dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido, á su conducción á este Juzgado.

Dado en Plasencia á 3 de Junio de 1907.—Julio L. Pando. 
Por su mandado, José Hidalgo Mirón. JO—5440

POLA BE LABIANA
B. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del parti

do de Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Manuel Iglesias Fernández, alias Nulo, 
de veintiún años de edad, soltero, minero, hijo de Simón y 
de Eugenia, natural y vecino de La Vega, parroquia de San 
Andrés, concejo de San Martín del Rey Aurelio, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d b i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de ser in
dagado en la causa que se le instruye por el delito de homi
cidio perpetrado en la persona de Emilio Alvarez Merás, ve
cino de Viesca, partido de Cangas de Tineo, la noche del 
21 de Abril próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica ni fuere habido y presentado será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, de ser habido, en la cárcel de 
esta villa á disposición de este Juzgado.

Bada en Pola de Labiana á 30 ae Mayo de 1907.=Ramón 
G. del Valle.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—5388
POLA BE LENA

B. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado por lesiones Joaquín Alvarez Viejo, natural y ve
cino de Baiña, concejo de Mieres, hijo de Ramón y María, sol
tero, jornalero, de veintidós años de edad, cuyo actual para
dero y demás señas personales se ignoran, á fin de que com* 
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la preeente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , con objeto de practicar 
diligencias en dicha causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y su conducción á la cárcel de esta villa á mi dis
posición.

Bada en Pola de Lena á 3 de Junio de 1907.=Felipe Fer
nández Quirós.=Por mandado de S. S., Canuto Hevia Al
varez. JO—5473

PONTEVEDRA
B. Adolfo Riaza Grimaud, Juez de instrucción de la ciu

dad de Pontevedra y su partido.
Por medio de la presente requisitoria se cita y llama al 

penado José María Nováis Monteagudo, conocido por Novas 
Gómez, apodado Veloaibay, hijo ae José y María Teresa, de 
treinta y dos años, natural de Santa Cristina de Barros, 
partido ae Naya, provincia de la Coruña, vecino de San Sal
vador de Lerez, en este partido judicial y provincia, soltero, 
quincallero y ausente en la actualidad en ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días se presente 
ante este Juzgado de instrucción, con objeto de notificarle 
la sentencia dictada por la Audiencia provincial de esta ciu
dad en causa que se le sigue por el delito de hurto.

Dada en Pontevedra á 1.° de Junio de 1907.=Adolfo Ria- 
za.=Erasmo Buceta. JO—5441

POTES
B. Sebastián Gómez Hernández, Juez de instrucción de 

este partido de Potes.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal, y como comprendidos en el número 1.° del 
artículo 835 de la ley procesal, se cita, Uama y emplaza á los 
procesados Toribio de la Madrid Mobeilán, soltero, labrador, 
de veintiún años de edad, natural de Luanco, donde estuvo 
domiciliado, Ayuntamiento de Cabezón de Liébana; y Flo
rentino Bíez Gómez, de igual naturaleza y residencia, solte
ro, labrador, de veintiséis años, ambos ausentes y de ignora
do paradero en la actualidad, sin que consten otras señas 
personales, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado para la práctica de diligencias en causa 
que se les sigue por allanamiento de morada en la casa de 
Vicenta Alvarez, del citado pueblo de Luanco; apercibidos 
de que sí no comparecen en el plazo señalado, que empezará - 
á correr desde la inserción de esta requisitoria en la G a o e t a  
d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincial serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, y mando á todos los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, si fueren habidos.

Bada en Potes á 1.° de Junio de 1907.=Sebástián Gómez.= 
Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

JO—5408

B. Sebastián Gómez Hernández, Juez de instrucción de 
este partido de Pote».

Por la presente, y como Comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado B. Juan Gómez Herrero, vecino 
de Turieño, ex Alcalde del Ayuntamiento de Camalero, ca
sado, industrial, de cincuenta años de edad, su estatura es 
de un metro 700 milímetros, viste traje decente propio de su 
clase, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado para notificarle el auto de conclu
sión del sumario que se le sigue por estafa frustrada de 1.500 
pesetas y emplazarle ante la Audiencia provincial de Santan
der; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Bada en Potes á 1.° de Junio de 1907. =Sebastián Gómez. 
Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

JO—5409'
POZOBLANCO

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de Pozo- 
blanco.

Por la presente ruego á  todas las Autoridades civiles y mi
litares, y encargo á los agentes de la policía judicial, que 
practiquen activas diligencias para la busca de un mulo, ca>- 
pón, de dos años, pelo negro; alzada más dé la marca, sin  ̂se
ñas particulares, y una .muía, castaña oscura, de nueve años, 
alzada un metro 52 centímetros, y ambas con el hierro de la 
Compañía El Fénix Agrícola en la nalga izquierda, hurtadas 
al vecino de esta villa Antonio Fernández Valero de su cor
tijo en la Gargantilla, de este término, la noche del 22 al 23 
del actual, y en el caso de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo 
he acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco á 29 de Mayo de 1907.=Alfonso Gó- 
mez.=El Escribano, Pedro Pellitero. JO—5389

B. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita^llama y emplaza álos desconocidos 
que en la noche del 29 de Mayo anterior sustrajeron una 
muía de las señas que se dirán, propia de Doña Lorenza Va
lero Palacin, de esta vecindad, llevado á cabo en su finca de 
Olivar, sita en Majada del Perro, de este término, para que 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que por tal hecho les re
sultan en el sumario que al efecto instruyo. .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de expresado se
moviente, poniéndolo, caso de ser habido* á disposición de 
este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 1.° de Junio de 1907.=Alfonso Gó- 
mez.=Por su mandado, Julio Pellitero. :

Señas de la muía.
De un metro 43 centímetros de alzada, de cinco años, roja, 

con lunares blancos en los costillares, encojinada de la pata 
izquierda, con el hierro de la Compañía aseguradora El Fé
nix Agrícola. JO—5474

PUEBLA DE ALCOCER
D. José de Solís y Yigne, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que se 

instruye en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por 
hurto ó desaparición de dos semovientes que á continuación 
se reseñan, he acordado «e proceda á la busca, retención y 
conducción en su caso á este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justificasen su legítima ad
quisición, de los dos expresados semovientes, los cuales se su
pone fueron sustraídos en la noche del 23 al 24 de Marzo 
próximo pasado, en la salida de la callé de Hernán Cortés 
para Cabeza del Buey, extramuros de la villa dé Sancti Spíri- 
tus, de la majada y zahúrda sitas en el indicado sitio, pro
pios los referidos semovientes de B. Inocente Molina Colche- 
ro, vecino del mencionado pueblo de Sancti Spíritus.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los repetidos semovientes, pues en ello se intere
sa la buena administración de justicia.

Dado en Puebla de Alcocer á 4  de Junio de 1907.=José de 
Solís.=Por mandado de S. S., Antonio Gaspar Delgado.

Señas de loa semovientes.
Un cerdo pequeño, macho, de dos meses de edad; y
Otro cerdo, también pequeño, de tres meses, hembra y no 

tiene sena especial. JO—5442
PUENTEAREAS

B. José Méndez Novoá, Juez de instrucción del partido de 
Puenteareas.

Por la presente citó, llamo y emplazo á la procesada Con
cepción Rocha González, soltera, mayor de edad, labradora 
y vecina del barrio de Codeseda, de la parroquia de Meder, 
en este partido, cuyas demás circunstancias y señas persona- 
las no constan, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado á ser indagada en sumario que se le sigue por supuesto 
abandono dé un recién nacido ó infanticidio; advertida que 
de no hacerlo será declarada rebelde y le pararán los perjui
cios consiguientes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de cual
quier clase y fuero procedan á la busca y captura de la re
ferida, poniéndola, si fuere habida, á disposición de este Juz
gado en la cárcel de partido, con las seguridades debidas.

Dada en Puenteareas á 27 de Mayo de 1907.=José Méndez 
Novoa.=De orden de S. S., José Astorga. JO—5390

B. José Méndez Novoa, Juez de instrucción de la villa de 
Puenteareas y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Ramón 
Rodríguez, alias Chato, vecino de la ciudad de Santiago, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que á los ocho 
días, siguientes al que tenga lugar la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado con 
objeto de prestar declaración indagatoria en sumario que 
contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobra robo en 
el comercio de B. Rafael Candeira, de este pueblo-, apercibi
do de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dichoJ, 4§ ser habido lopoa-

gan á mi disposición on la cárcel de este partido, y con lasr 
seguridades debidas.

Dada en Puenteareas á 27 de Mayo de 1907.=José Méndez 
Novoa.=De orden de 8. S., Antonio Sestelo. JO—5475

rURCHENA
B. Mariano González de Andía y Llano, Juez de Instruc

ción de esta ciudad y su pi rtido. #
En virtud de la presente, y de hallarse comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la U 'J de Enjuiciamiento criminal, se, 
llama, cita y emplaza al prc cesado Alfonso López Roche, na* 
tural y vecino de Al box, casi do, jornalero, de cuarenta y tres, 
años de edad, para que dent ro de los diez días siguientes al, 
de la inserción de esta requis itoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
y Boletín oficial de la provine!; v comparezca ante este Juzga: 
do para poder ser citado al ju icio oral y público de la causa 
que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga ; á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, pro; sedan á la busca, captura y 
conducción, á las cárceles de esv fce partido, del Alfonso López 
Reche, cuya prisión provisional se ha decretado.

Dada en Purehena á 1.° de Juni o de 1907.=Mariano Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., Ped ro Rubio. JO—5443

ROA
B. Vicente Martín Gutiérrez, J it ez de instrucción de esta^ 

villa de Roa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

sumario sobre robo de dinero y efec tos| que se reseñarán á  
continuación, sustraídos en la noche del día 31 de Mayo úl
timo al 1.° del actual de la casa habitación de Jacinto Baza 
Frutos, vecino de San Martín de Rubiales, sita en dicho pue
blo, y se llama y cita á los autores y demás responsables del 
citado hecho, á fin de que en ej término de ochó días com-* 
parezcan en este Juzgado á prestar declaración, y lo mismo í  
las personas que tengan conocimiento de quiénes sean dicho» 
autores; apercibidos que si no lo hicieren lea- parará el per
juicio áqne hubiere lugar.

A su vez ruego á las Autoridades civiles y militares,, y en-t 
cargo á los individuos de la policía judicial, procedan á la , , 
busca y captura de dichas personas, deteniendo á todas aque- ’r 
lias en cuyo poder se encontraran los efectos robados, si i 
justifican su legítima adquisión, poniéndolos con dicho» ob
jetos á disposición de este Juzgado.

Dado en Roa á 3 de Junio de 1907.==Vicente Martín Gutié
rrez.=Por su mandado, Manuel Izquierdo.

Objetos robados*
Un billete de 100 pesetas del Banco de España.^-Cincuenta, 

pesetas en monedas de á 5.—Veinticinco en pesetas y calde-; - 
rilla.—Un reloj de níquel, negro, para bolsillo, con su cade* T 
na de rodajas».—Un par de pendientes de oro, con una palo
ma y una canastilla con dos huevos cada una.—Una sortija > 
de oro, con piedra, y en ésta pintada: la Virgen del Pilar.— 
Otra sortija con una piedra amarilla.—Otras varias, con pie
dras de diferentes colores.—Unos pendientes largos, con dos 
piedras amarillas .—Una pulsera , con tres piedras* verdes 
figurando dos roscas.—Tres alfileres de corbata, uno cop. 
piedras encarnadas, otro negras y otro amarillas.—Un ro
sario amarillo, con un corazón de plata; una medalla y  
una M., todo de plata, y además con una cruz negra, esmal^ 
tada en dorado.—Otro negro, engarzado en blanco, con un 
crucifijo blanco.—Dos devocionarios con pasta negra y las 
puntas de las hojas encarnadas, y el otre con pasta negra.— 
Tres crucifijos pequeños, dos blancos, de hueso, y el otro de 
bronce amarillo.—Una medalla grande, blanca, con una cinr 
ta azul.—Otra medalla más pequeña, dorada, con la imagen 
de San Luis de Gonzaga.—Un estuche de piedra negra, fo
rrado por dentro con raso azul.—Una pitillera de concha, 
con cuadros blancos y oscuros, y en una esquina le falta un , 
cuadro ó dos, forrada por dentro con raso encarnado, la cual 
contenía dos pares de anteojos, uno con cristales y otro sin 
ellos—Una vara de raso azul, nuévo.—Una palmatoria gran
de, amarilla, en forma de candelabro.—Un pie de candela
bro, blanco.—Un alfiler, con un retrato de un señor con toda, 
la barba, de bastante edad.*—Dos imperdibles. —Unos bro* , 
ches de plata para capa de caballero, grandes, y otros maso 
pequeños, también de plata. JO—5476 .

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su- T 

jeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al 
final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del^ 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a o e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial d e  la provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligen
cia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades * 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la 
cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado; 
así esta acordado por resolución dictada en el proceso que me 
hallo instruyendo por el delito de lesiones.

Salamanca 1 0 de Junio de 1907.=Eugenio Carrera.=EI 
Secretario, Alfredo Mancebo.

Sujeto cuya busca y captura se interesa*
Eugenio Sánchez Frutos, de treinta y cuatro años de edad, 

soltero, jornalero, hijo de Ricardo y Bmita, natural de Santa 
María de los Llanos y vecino de esta capital. JO — 54Í0 

SAGUNTO
D. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción dé 

la ciudad y partido de Sagunto.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ben

jamín Latorre Expósito, de diez y seis años de edad, natural 
de Gargollo, soltero, herrero, ignorándose su actual residen-- 
cía, para qué en el término de seis días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca^ 
ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de terminación^ 
de sumario que se le sigue por el delito de estafa y emplazar^ 
le para ante la Superioridad; con apercibimiento de ser d e 
clarado rebelde si dejara de comparecer.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y dependienf es 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del Ben
jamín Latorre y su conducción á las cárceles de este partido 
y á disposición de este Juzgado, por haberse decretado ía 
prisión provisional del mismo.

Dada en Sagunto á 1.° de Junio de 1907.=Luis d§ Adriaen* 
séns.rxPor mandado de S. S., Teodoro Torrejónv JO—5477 

SAN ROQUE
B. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción da 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al proce

sado Andrés Bermúdez Ruiz, de veintiséis años de edad, hijo 
de Antonio y de María, natural de Benarrabe, partido judi
cial de Gaucín, provincia de Málaga, de estado soltero, de 
profesión ;cam#wot sia iastaiGGiótt y veqiao ^ne fué do, í¿&
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; Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero ss ignora, para 
que en el término diez días, contados desde el siguiente al 
en  que aparezca inserta la presente en la G a c e t a , d e  Ma d r id  

. y  Boletín oficial de Ssta provincia, comparezca en la sala au- 
diencia de este Juzgado con objeto do hacerle cierta notiflca- 
cián en ejecutoria procedente del sumario que bajo el núme - 
ro  275 del año 1906 se siguió contra el mismo por delito de 

, rapto; bajo apercibimiento <que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  order.o á  los agentes de la policía judicial, procedan á la bus

aca, ca p turá  y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

S an Roque 29 de Mayo de 1907.==Juan Antonio Delga do. =  
E l .Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JQ—5391

^En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
¿Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
y e  Jbajo el núm. 649 del año 1906 por el delito de lesiones, 
jse cita á Leonardo Vidal Soto, yecino que fue de La Linea, 
■cuyo actual domicilio ó paradero sé ignora, para que en el 

. térm ino de diez días, contados.desde el siguiente al en que 
taparezca inserto el presente en la G a c e t a  .d e  M a d r id  y  Bole- 

"x:tín  oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
' con objeto de hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento 

^que .de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
,Jugar. ’ é .

v ..San Roque 1.° de Junio de 1907. =E1 Escribano, licenciado 
, JSnrique Cru¿. JQ—5444

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario .que se instru
ye bajo el núm. ' Í5 del ano 1907 por él delito de disparo, se 
cita  a FranciscoGuerrero Pérez, vecino que fué de La Línea,

¡ cuyo actual domicilio ó paraderq se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados (Jésde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Ga c e t a  d b  Ma d r id  y Bo  
irh'w o^cia^ comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de hacerla cierto requerimiento; bajó aperci
bimiento que de ño verificarle lé parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 1.° de,Junio de 19Q7,=El Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. ‘ JO—5445

En virtud de providencia ^dictada hoyante  mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en él sumario que se ins 
iruye bajo el núm. 655 del año 1906 por el delito de lesiones 
de Francisco Alfonso Franco, cuyo hecho tuvo lugar en la 
villa de La Línea de la Concepción, se cita á dicho lesionado 
Francisco Alfonso Francdj ae;veintiséis años, natural de 
Puerto de Santa María, soltero, marinero, hijo de Manuel y 
Carmen, y vecino que fué de dicha villa, cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
e l presente eh la G a c e t a  d e  Ma d r id  j  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de ratificar la sanidad por el Sr. Médico foren
se; bajo apercibimiento qúe dé no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

San Roque 3 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. ’ JO—5478

En virtud  de providencia dictada hoy ante m i por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru- 

, ye bajo el núm. 23 del año 1907 por el delito de hurto, se cita 
a  Aurora Mesa, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial, comparezca ante la sala^ audien
cia de este Juzgado con objeto . aé recibirla declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.
, San Roque 3 de Junio de 1907,=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—5479

SAN SEBASTIAN 
D. Pedro de Bustinduy y Bolínaga, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lián  Varona y García, de veinte años de edad, soltero, elec
tricista , hijo de Julián y Dolores y natural de Casalarreina 
(Logroño), para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar cier
tas diligencias en causa que se le sigue sobre hurto; bajó 
apercibimiento de que si no lo hiciere será declárado rebelde, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes dé la policía judicial, la busca y captura Jíe dicho 
procesado, poniéndolo, casío de ser habido, én la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 29 de Mayo de 1907— Pedio de 
B ustinduy.=Por su mandado, Licenciado José María de Pa- 
tern ina. JO — 5392

D. Pedro Bustinduy y Boíinaga, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á Luisa Tremiño y Valencia
no, vecina de esta ciudad y residente accidentalmente en Va
lladolid, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción én causa que se instruye en el mismo sobre tentativa de 
suicidio; bajo apercibimiento de que si no compareciere le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 1.° de Junio  de> 1907.=Pedra Bus" 
iftinduy— Licenciado José Marta de Paternina. JO—5446
. D, Pedro Bustinduy, Juez municipal, en funciones de ins

tru cc ió n  de esta ciudad y su partido.
¡Por el présente edictp se cita á D. Miguel Sansirena, uatu- 

ra ri  dé Pamplona, y cuyas demás..circunstancias se ignoran, 
pa^^i que dentro del tqrmino de diez días, contados desde la 
inse '«léáón del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante $stc Juzgado al objeto de recibirle declaración en causa 
que se instruye en el mismo sobre hurto de 25.000 pesetas y 
varias a Ihajas y otros delitos; bajo apercibimiento de que si 
no compixN^iere,le parará el perjuicio que en derecho hubie-

r6Dado en Sebastián á 1.a de Junio de 1907.=Pedro Bus-
tinduv = P o r' mandado, P. H , Ü* Artemio Balmaseda.xm auy. ru , JO-5447

D. Pedro de B'ustinduy y Boíinaga, Juez municipal, ejer
ciendo funciones del Juéz de instrucción' de esta ciudad y su 
partido. . , T .

Por la presente requisitoria se cita, llama J  emplaza a Isi
dro Aguirre y Á rru ti, natural de Deusto (Vizcaya), de tre in 
ta  y  cuatro años, soltero, calderero, hijo de Can'uto y Ague
da, con instrucción^ vecino que fue de está ciudad, y cuyo 
ac tua l paradero se ignora,, para que dentro del térm ino de 
diez días» contados-desrdé Ia~inéereióa de la p resen tí ¿

periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre 
sustracción de dos pedazos de rails; bajo apercibimiento de 
que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los per- 
juicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 1.° de Junio de 1907.=Pedro Bus* 
tinduy .= P or su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

_ _ _ _ _  JO—5448
D. Pedro de Bustinduy, Juez municipal, en funciones de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita al pariente más próximo del 

finado Antonio Fernández y Alonso, natural de Galilea (Lo
groño), de setenta y seis años de edad, viudo, vendedor am
bulante, hijo de Paulino y de Francisca, y cuyo cadáver fué 
hallado la mañana del 15 de Mayo último en el paseo de la 
Beneficencia, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado al objeto de ofrecerle el 
procedimiento en causa que se instruye en el mismo sobre 
muerte del citado Fernández; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubie
re lugar.

Dado en San Sebastián á 4 de Junio de 1907.=Pedro de 
B ustinduy.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

JO—5480
SANTANDER—ESTE 

. D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la  ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Aurelio Aranda Gómez, 
de treinta y cinco años, hijo de Bernardo y Teresa, casado, 
del comercio, y cuyo actual paradero se ignora, sé cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción ante este Juzgado de referido proce
sado, que es natural dé Sigüenza, yecino de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Santander á 31 de Mayo de 1907.=José Mosquera 
Moñtes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JÓ — 5393

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad dé Santander.

En virtud de la presénte, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Antonio 
Cueto y Francisco Arredondo, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezcan ante 
este Juzgado para la práctica de uña diligencia de justicia; 
apercibidos ae que si dejan de, verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pú
blica y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referidos proce
sados Antonio Gueto y Francisco Arredondo, el primero 
vecino de Infiesto y el segundo de Cabrales.

Dada en Sañtardpr á 5 de Junio de 1907.==;Jos,é Mosquera 
Montes.=Por su mandado, Jesús Bscobio. JÓ—5482

• SANTANDER—OESTE
D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal, en 

funciones de Juez de instrucción'del distrito del Oeste de la 
ciudad de Santander.

En virtud dé la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones por disparo de arma de_fuego 
contra Francisco Gutiérrez Rueda, de veintiocho años de 
edad, soltero, maquinista, hijo de Francisco y de María, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin dé que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan a la  busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce- 
saío, natural dé Villegas, vecino dé Liaño, estatura regular, 
pelo y bigote rubios, ojos azules, y vestía traje de americana.

Dada en Santander a 15 de Mayo de 1907.==Alfredo True- 
ba .= P or su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—5483

 ̂ SEDAÑO
D. Gregorio Fernández JMerayp, Juez de instrucción de 

. esta villa y su partido. . .
Por la presente.requisitoria y en cumplimiento ae ejecu

ción de sentencia dictada por la Audiencia provincial de 
Burgos en causa sobre lesiones contra Julián Arrióla Arnáiz 
y otros, se cita, llama y emplaza al rematadojJulián Arrióla 
Arnaiz, hijo de Eugenio y  M^ría, de trein ta años de edad, ca
sado* con María Fiquéro, qaturál de Villalmanzo, partido ju 
dicial de Lerma, yecino que fué de Escalada y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, al objeto de_ cumplir lo 
mandado en dicha sentencia; previniéndole que si no compa
rece le parará elperi uicio qué haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cóñió militares y á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y  captura del Julián Arrióla A r
náiz, y caso de ser habido ló pqngan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sedaño á 24 de¿Mayo de 1907.=Gregorio Fernán- 
dez.=Por su mandado, Licenciado Mariano Adán.

JO—5394
SEGO VIA

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de 
esta ciudad y 'su  partido. .

Por la presenta se llama,, cita y emplaza al procesado F ran
cisco Cantero, D irector de la Asociación de padres de fami
lia de España denom/uada La Nacional, establecida en Ma
drid, en la calle Mayor, 87> principal, del cual se ignora^ su 
domicilio y actual paradero», así como otras circunstancias, 
para que en el término de til®2 días comparezca'en este Juz
gado, sito en la calle de la Trinidad, núm. 10, a fin de que

Y-lJ íly  Jtr

to contra él dictado en la causa que se instruye por estafa 
contra dicho sujeto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto y le pongan á mi disposición en la cárcel 
de este partido, por hallarse acordada su prisión.

Dada en Segovia á 3 de Junio de 1907.=Miguel López.= 
Juan B. Copeiro del Villar. JO—5449

SORT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del 

partido de Sort, en providencia dictada en el sumario núm e
ro que;10, se sigue por coaciones electorales, se cita por la 
presente al Reverendo D. Miguel Roma, que fué de Obeix, 
distrito municipal de Torre de Capdella, partido de Sort, 
provincia de Lérida, hoy de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días al en, que tenga efecto la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración acerca de los hechos que contra el mismo le re
sultan en dicho sumario; con apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sort 30 ae Mayo de 1907.=P. E., José Boixadó.
JO—5395

TORRENTE
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Málaga y fijará 
además en los estrados de este Jqzgado y ep los del de Vélez 
Málaga, se cita,’llama y emplaza a  Santiago ÍÍCóreno Bravo, 
hijo de Antonio y Ana, natural de Vélez Málaga, de veinti
trés años, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde su inserción en los referidos diarios oficiales, compa
rezca ante este Juzgado para ingresar en la cárcel, por tener 
acordada su prisión la Superioridad en causa que se le s i
gue sobre hurto; con la prevención de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso del referido sujeto á las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dada en Torrente á 31 de Mayo de 1907.==Francisco de la 
Torre.=D e su orden, Victoriano M, Balaguér. JO—5396

UBEDA
D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama j  emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en qué apa
rezca inserta la misma en la G aóeta  De  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por el delito de hurto Desiderio^ Palpmares López, de 
diez y seis anos de edád, soltero, minero, natural y vecino de 
Linares, que habitaba en la plaza de Abastos, hijo de José y 
Manuela, cuyo paradero se ignora, con él í n  de hacerle saber 
la conclusión del sumario y de emplazarle por el término de 
diez días para ante la Audiencia provincial de Jáén éñ forma 
legal; apercibido que de ño vériflcarlo será déclarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y  captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, a la cárcel de este partido.

Dada en Ubeda á 1.° de Junio de 1907.=Juan H errera.=E l 
Escribano, Francisco Montero. JO—5484

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- 

maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
ésta provincia y G a c e t a  d e  Má d r íd , á Faustino González, 
Valeriano Dueñas y un tal Juan, conpcido por el Canario, 
para que en término de diez días comparezcan ante éste Juz
gado á prestar declaración én la causa sobre represión del 
anarquismo, seguida con el núm. 185 de 1906 contra Aquili
no Gómez Bozo; apercibidos de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val- 
masedaá 3 de Junio de 1907.=E1 actuario, Eusebio González.

JO—5486
VALLADOLID-AUDIENCIA

D. Mauro Miguel y Romero, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Gre
gorio Delfín Salas Diestro, de veintiún años, soltero, estu
diante, natural de Santiago de Cartes, vecino de Villalpando, 
ignorándose su actual paradero/para que en el término de 
diez días, á contar de la inserción de la presente, comparezca 
en la cárcel de este partido, á disposición de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, á fin de hacerle saber el auto 
dictado por la misma en 16 de Abril último, en el que se de
creta la prisión provisional de dicho procesado en causa que 
se le siguió"por este Juzgado sobre desacato; apercibido que 
dé no comparecer en el expresado término será declarado re
belde.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y po
licía judicial procedan á la busca, captura y  conducción del 
mismo á la cárcel de este partido, y á disposición de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de esta ciudad, á fin de dar 
cumplimiento á lo mandado en certificación de dicho supe
rior Tribunal, remitida á tal fin á este Juzgado.

Dada en Valladolid á 31 de Mayo de 1907.=Mauro Miguel 
Romero.=Licenciado Gregorio Núñez. JO—5485

VELEZ MALAGA
D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de robo de caballerías Manuel 
Guzmán Guerrero, alias Cojo Maroto, vecino de Málaga, de 
cincuenta y cuatro años de edad, casado, tratante en caballe
rías, sin instrucción y cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
áley .

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Vélez Málaga á 31 de Mayo de 1907;=Francisco
Ps-4® Sola^E l Escribano, Federico Fossati. JO — 5487
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En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez municipal de esta villa .D. Luis Portolá, en funcio
nes de Juez de instrucción en la causa criminal sobre muerte 
acei ' ciital de Salvador Jaquet Solé, vecino dn Mongané, en 
la id i na del Torcall, término de Bagergue, ocurrida á las cua 
tro de ib, madrugada del día 26 de Julio del ano próximo pa
sado con motivo de la explosión de un barreno, ha mandado 
citar al. que fué lesionado también José Llahuet Boca, do 
veinü; éis años de edad, soltero y vecino de Tabascán, parti
do de Sort, hoy de ignorado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado á declarar en dicha causa en el término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia; 
apercibido que en caso contrario le parará el perjuicio i 
que ha^a lugar con arreglo á ley.

Dado en Viella á 25 de Mayo de 1907,== Antonio Marzo.
JO—5397

YIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par 

tido. .
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgad* 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumarie 
por ei delito de lesiones y disparo de arma de fuego contra 
Manuel Pereira da Silva, portugués, en el que se ha acorda
do expedirla presente, por la que, en nombre de S. M el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan a la busca y captura del sqjeto aue 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, a disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido. . m

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez di as,conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que dé no verificarlo será declarado re
belde v le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma 
nuel Pereira da Silva, portugués, de veinticuatro años de 
edad, soltero, soldador, con las señas siguientes: estatura 
alta, delgado, nariz y boca regulares, ojos negros, pelo ídem, 
usa sólo bigote negro, barba afeitada.

Dada en Vigo á 1.® de Junio de 1907.=Francisco A lcón.* 
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—5451

YIYER
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en el sumario que se instruye sobre 
expendición de moneda falsa contra Manuel Yergara Angu
lo , se cita á un desconocido que el día 23 del actual, entre 
dos y tres de la tarde, estuvo en el estanco de esta villa con 
el procesado, saliendo juntos del mismo, el cual es de esta
tura regular, moreno, la cara afeitada, redonda y abultada, 
vistiendo blusa, cuyas demás circunstancias, así como su 
nombre y actual paradero se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bolftn oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración, respondiendo de los cargos que contra él resul
tan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Yiver 29 efe Mayo de 1907.=E1 actuario, Luis J^rapda.
' J ^  : JO—5399
Jurisdicción de Guerra.

ALCOÍ
D. Benito Aragonés Arjona, Comandante del regimiente 

Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Juan 
Yelasco Carrasco por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Velasco Carrasco, hijo de Cristóbal y de Juana, 
natural de Lorca, provincia de Murcia, soltero, de veintiún 
años de edad, estatura un metro 600 milímetros, de oficio 
jornalero, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  db 
M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca 
en el cuartel de Infantería de esta plaza de Alcoy, provincia 
de Alicante, y á mi disposición, para responder á los crargos 
que le resulten en el expediente antes citado por la falta gra
ve de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo citado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re 
mitán en clase de preso, y con las seguridades convenientes, 
al expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcoy á 21 de Mayo de 1907.=Benito Aragonés,
JG—2249

BARCELONA
D. Salvador Guíu y Lefios, primer Teniente del 9.° regi

miento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
de la Caja de Balaguer, núm. 69, Francisco Pujol Coll.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Francisco Pujol, natural del Valle de Cástellbó, 
provincia de Lérida, soltero, de veintiún años de edad-y de 
un metro $11 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Atarazanas, de esta ciudad, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de- 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido'procesado, y en el caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Mayo de 1907.=Salvador Guíu.
_____________  JG—2340

D, Gregorio García Rubio, primer Teniente del 9.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración á filas se instruye al reclu
ía  de la zona de Olot Jaime Sur ruca Carrera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referi
do recluta Jaime Surruea Carrera, natural de La Bajal, pro 
vin cia  de Gerona, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, de un metro 633 milímetros de estatura, para que 
$n el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma d b id  y  Boletín oficiaü 
de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Atarazanas, de esta ciudad, á mi disposición; baje 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sen 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, á mi disposi
ción.

Dada en Barcelona á 24 de Mayo de 1907.=Gregorio, García.
JG—2341

D. Fernando Paredes Vicente, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Yergara, núm. 57, y de la 
causa seguida contra el soldado del mismo regimiento Anto
nio Elias Salas por el delito de segunda deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Elias Salas, hijo de José y de Josefa, natural de Sabadell 
(Barcelona), de oficio impresor, de veintitrés años de edad, 
de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente espaciosa y señas particulares 
ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, á responder de lós 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo será declarado rebelde.

A Ta vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
Barcelona, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 24 de Mayo de 1907— Fernando Pa
redes. JG—4342

D. Alejandro Yelarde González, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería de Barcelona, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Pedro Boixádós Simó 
por la falta de concentración á la Caja de recluta de Bala
guer, núm. 69.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Boixádós Simó, natural de Santa María de 
Meyá, provincia de Lérida, hijo de José y de Magdalena, sol
tero, de veintidósaños de edad, labrador, su estatura un me
tro 690 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la GaJ 
c e t a  d e  Ma d b id , se presehte en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la calle Puerta de Santa Madrona, cuar
tel donde están alojadas las tropas de la indicada Comandan
cia, ¿ responder de los cargos que le resulten en el expedien
te que le instruyo por la falta de concentración «  la Caja de 
recluta de Balaguer; bajo apercibimiento de que sino compa
rece en el expresado plazo será, declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 24 de Mayo de 1907.=Alejandró Ye- 
larde. JG—2365

D. Manuel de Mena Palmerola, Capitán del batallón Caza
dores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor de este expe
diente seguido contra el educando de música Víctor A mat 
Gallart por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
, cionado educando de música Víctor Amat Gallart, natural 
de Espí, provincia de Barcelona, hijo de Juan y dé María, 
soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio tendero antes 
de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales  ̂ son las 
que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena; señas particulares, 
picado de viruela, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle 
de San Fernando, cuartel (Barceloneta), de esta plaza,á res 
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por falta grave de deserción; bajo aperqibimiepto de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re 
belde, siguiéndosele el perj uicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á ios agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Víctor Amat Gallart, y caso de ser habido se le con
duzca áesta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1907.=;Manuel de Jíena.
JG—2250

D. Fernando Sánchez Ledesma, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Ca- 

Jiallería, y Jujez instructor del expediente seguido contra el 
recluta del reemplazo del año 1890 José Fonoll Sabaté por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
t cionado recluta José Fonoll Sabaté, natural de Valls (Tarra
gona), hijo de Magín y de Josefa, soltero, de treinta y óinco 
años de edad, de oficio zapatero, siendo sus séñas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, úariz regúlar, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, y estatura 
un metro 614 milímetros, para que en el término de treinta 
días, condados desdé la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Tarrago3 
na, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de Caballería de Alfonso XIII (Hortafranch), á res»: 
ponder á los cargos que le resultan en el expedienté qué lé 
.instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Fonoll Sabaté, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1907.=Fernández Sán
chez Ledesma. JG—2343

BILBAO
D. Enrique Sicluna Burgos, Capitán del regimiento Infan

tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta Pablo Espinosa Vitoria por la falta 
grave de concentración á filas.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Pablo Espinosa Vitoria, natural de San Vicente del 
Valle, provincia de Burgos, hijo de Emeterio y de Angela, 
de veintidós años, tres meses y dos días, oficio labrador, y 

. cuyas señas personales no constan, para que en el término de

treinta día*; contados desde la publicación denota requisito
ria en la G acjp>  db  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Burgo», se presante en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuarvél de San Francisco, de Bilbao, donde se 
aloja el regimiento cié Garellano, de responder á los cargo* 
que le resulten en el expediente citado; bajo * apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebel
de, recayéndole el perjuicio á que haya lugar.

ATpropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del abu
sado, y caso de hallarlo lo entreguen á la Autoridad mili
tar del punto más próximo, á disposición de este Juagado, 
como he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Bilbao á 26 de Abril de 1907.=Enrique Sicluna»
JG—2251

D. Enrique Sicluna Burgos, Capitán del regimiento Infan
tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta Melchor Díaz Sáez por la falta grave 
de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Melchor Díaz Sáez, natural de Cueva Cardiel, pro
vincia de Burgos, hijo de Gregorio y de Micaela, soltero, de 
veintitrés años, tres meses y nueve días, y cuyo oficio y se
ñas particulares no constan, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Bur
gos, se presente en este Juzgado^ que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de San Francisco, de Bilbao, en donde se 
halla alojado el regimiento de Garelláno, á responder dé los 
cargos'qúe le resultan en el expediente citado; báj’o apercibi
miento de que si no comparece en dicho plázó será déclarádo 
rebelde, recayéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,  ̂tanto civiles 
como militares y á lós agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y casó de ser hallado lo entreguen á la Autoridad mi
litar del puñtó'riiás próximo, á disposición de este Juzgado, 
como he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Bilbao a 26 dé Abril de 1907. =  Enrique Sicluna»
^ JG—2252

D. Enrique Sicluna Burgos, Capitán del regimiento Infan
tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta Estanislao Santa Coloma Gordón por 
la falta grave de concentración á filas.^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Estanislao Santa Coloma Gordón, natural de Berrán- 
dubey, provincia de Burgos, hijo de José y de Carmen, solte
ro, de veintidós años, de oficio labrador^ y cuyas señas par
ticulares no constan, para qüe en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria-en la Ga
c e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgo», se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Francisco, de Bilbao, en donde se aloja el 
regimiento de Garellano, á responder de los cargos que le re
sultan del expediente citado; bajo apercibimiento de que si 
no Comparece en el plazo citado será declarado rebelde, re
cayéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile* 
como militares y á los agentes de la policía judicial, par» 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y  caso de hallarlo lo entreguen á lá Autoridad mi
litar del punto más próximo, á disposición de este Juzgado, 
como he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Bilbao á 26 de Abril de 1907.—Enrique Sicluna.
JG—2253

D. Enrique Sicluna Burgos, Capitán del regimiento Infan
tería ;de Garellano, núm. 43, y Juez instructor dél expedien
te instruido al recluta Anselmo Sáinz Guerra por la falta 
grave de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Anselmo Sáinz Guerra, natural de Sobrepeña, pro
vincia dé Burgos, hijo de Pedro y Estefanía, de veintitrés 
años y  catorce días, de oficio estudiante, y cuyas señas par
ticulares no constan, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  db  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgo», se 
presente en este Juzgado, que tiene su domicilio oficial en el 
cuartel de San Francisco, de Bilbao, en donde se aloja el re
gimiento de Garellano, á responder de los cargos que le re

sultan en el citado expediente; bajb apercibimiento de que si 
no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, reca
yéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.)r 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
qué practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de hallarlo lo entreguen á la Autoridad mi
litar más próxima, á disposición de este Juzgado, como he 
acordado en diligencia de hoy.

Dada en Bilbao á 9 de Mayo de 1907 ^Enrique Sicluna.
JG—2254

D. Enrique Sicluna Burgos, Capitán del regimiento Infan
tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta José Sáinz Fernández por la falta gra
ve de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Sáinz Fernández, natural de Santa Gadea, pro
vincia de Burgos, de veintiún años, ocho meses y ones días, 
hijo de Felipe y Emilia, de oficio jornalero, y cuyas señas 
particulares no constan,' para que en el término de treinta 
días, contados desde la*publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos» 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Francisco, ae Bilbao, en donde se aloja el 
regimiento de Garellano, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente citado; baj'o apercibimiento de qun 
si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, reca
yéndole el perjuicio á que haya lugar.

’Al prbpio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-B 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,^ tanto civiles 
coino militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de hallarlo lo entreguen á la Autoridad militar 
del punto más próximo, á disposición de este Juzgado, como 
he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Bilbao á 5 de Mayo de 1907.=Enrique Sicluna.
JG—225o

D. Enrique Sicluna Burgos, Capitán del regimiento Infan
tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta Cecilio Ruiz Espinosa por la fal
ta grave de concentración á filas.

► Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo ed mea-
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donado Leeilio Ruiz Espinosa, natural de Quintanacele, 
provineta le Burgos, de veintitrés años y dos meses, hijo de 
Federico y de Paula, de oñcio labrador, y cuyas senas parti- 1 
Guiares na constan, para que en el término de trein ta días, 
contado* desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se 
presente sn este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Francisco, de Bilbao, donde se aloja el re
gimiento ce Garellano, á responder de los cargos que le re
sultan en í-i expediente citado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, reca
yéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de hallarlo lo entreguen ¿ la Autoridad m ilitar 
del punto más próximo, á disposición de este Juzgado, como 
lie acordado en diligencia de hoy.

Dada en Bilbao á 5 de Mayo de 1907. =Enrique Sicluna.
JG—2256

D. Enrique Sicluna Burgos, Capitán del regimiento Infan
tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente 
instruido ai recluta Felipe Ruiz Sáinz por la falta grave de 
concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplázo al men
cionado Felipe Ruiz Sáinz, natural de Entrambarrios, pro
vincia de Burgos, hijo de Sebastián y de Felipa, de veintidós 
años y veinticinco días, de oficio comerciante, y cuyas señas 
particulares no constan, para que en el término de trein ta 
aías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Burgos, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de San Francisco, de Bilbao, donde se aloja el 
regimiento Garellano, á responder de los cargos que le resul
tan  en el expediente citado; bajo apercibimiento.de que si 
no comparece será ceclarado rebelde, recayéndole el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser hallado lo entreguen á la Autoridad 
m ilitar del punto más próximo, á disposición de este Juzga
do, como he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Bilbao á 5 de Mayo de 1907.=Enrique Sicluna.
JG—2257

D. Enrique Sicluna Burgos, Capitán del regimiento Infan
tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expadiente 
instruido al recluta Estanislao Martínez Alonso por la falta 
grave de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Estanislao Martínez Alonso, natural de Pedresa, 
provincia de Burgos, hijo de Eusebio y Clara, de veintidós 
años, de oficio labrador, y cuyas señas personales no cons
tan, pára que en el término de trein ta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d e id  
y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San 
Francisco, de Bilbao, donde se aloja el regimiento de Gáre- 
llano, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente citado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado sera declarado rebelde, recayéndole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado, y caso de hallarlo lo entreguen á la Autoridad m ilitar 
del punto más próximo, á disposición de este Juzgado, como 
he acordado en diligencia <le hoy.

Dada en Bilbao á 5 de Mayo de 1907.=Enrique Sicluna.
JG —2258

BURGOS
D. Marcos Rueda Elía, Capitán del regimiento Infantería 

de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nombrado para la 
formación del expediente que se le instruye al recluta de este 
regimiento Manuel Salvador Blanco por la falta grave de 
prim era deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Manuel Salvador Blanco, hijo de Pedro y de 
Gregoria, natural y avecindado en Valdesandinas, Ayunta
miento de Villazalá, Juzgado de primera instancia de La 
Bañeza, provincia de León, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio jornalero, de estatura un metro 620 milíme
tros, las demás señas personales se desconocen, para que en 
el plazo de treinta días, contados désde la publicación ae esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Ma d e id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de In 
fantería de esta plaza, á responder de los cargos que le r e 
sulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
primera deserción simple; bajo apercibimiento que si no com-

§arece en el expresado plazo seeá declarado rebelde, siguién- 
osele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Manuel Salvador Blanco, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Burgos á 21 de Mayo de 1907.=Marcos Rueda.
JG—2259

D. Benito Portugal Llanos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y de este 
expediente seguido contra el recluta destinado á este regi
miento Manuel González Sánchez por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natura] de Parts, Ayuntamiento de Mon- 
foríe, provincia de Lugo, hijo de Manuel y de Ramona, solte
ro, de veinticuatro años de edad, de estatura un metro 597 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Madeid y Bokti* ̂ es oficiales de las prcvincks de Lugo y Vizcaya, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial e:a 
el cuartel do Infantería de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el mencionado expediente; bajo aperci- 
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya, lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, pára 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á

mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos 25 ele Ma?o de 1907.^B enito  Portugal.
" JG—2327

D. Enrique Núñez Cabezas, primer Teniente, Ayudante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de la Lealtad, 
número 30, Juez instructor del excediente seguido al soldado 
del mismo Cuerpo Miguel Pérez Toral por falta de incorpora
ción á banderas.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Miguel 
Pérez Toral, recluta de este regimiento, natural de Destiña * 
na, Ayuntamiento de ídem, provincia de León, Juzgado de 
prim era instancia de La B&neza, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, estado soltero, de un metro 515 milíme
tros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin 
cia de Ledra,'comparezca en el cuartel que ocupa este regi
miento, á mi disposición, para responder á los cargos que le  
resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, á mi dispo
sición.

Dada en Burgos á 27 de Mayo de 1907™Enrique Núñez.
JG—2328

D. Pío García y García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del ex
pediente que de orden del Sr. Coronel del mismo se sigue 
contra el recluta falto á concentración Maximino Alvarez 
Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maxi
mino Alvarez Fernández, recluta falto á concentración, natu
ral de Argame, concejo y Ayuntamiento de Morcín, provin
cia de Oviedo, avecindado en Oviedo, Juzgado de primera 
instancia de ídem, hijo de Santiago y María, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 
577 milímetros, del reemplazo del año 1905, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparez 
ca en el Juzgado de instrucción de este regimiento, y á mi 
disposición, para responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimien
to se le sigue por la falta á concentración al ser llamado á 
filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios a que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y en caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada én Burgos á 27 de Mayo de 19Q7.~Pío García.
JG —2366

CARTAGENA
D. Rafael Rozas Villa, primer Teniente de Artillería, Juez 

instructor del expediente seguido contra el artillero segundo 
Joaquín Muriach Gil, de la Comandancia de Artillería de 
Cartagena, por la falta de concentración á Caja para su des
tino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Joaquín Muriach Gil, natural de Valencia, provin
cia de ídem, hijo de Mariach y de Rosa, de estado soltero, 
edad veintidós años, de oficio ebanista antes de ingresar en 
el servicio, y cuyas señas personales se desconocen, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial 
de la provincia de Valencia, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de las tropas de A rti
llería d6 esta plaza, á responder de los cargos que le resulten 
en el expediente que le instruyo por la falta de concentración 
á Caja para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Joaquín Muriach Gil, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien- 
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 22 de Mayo de 1907.=Rafael Rozas 
Villa. JG—2329

CIUDADELA
D. José Barbeito Echevarría, primer Teniente del Arma 

de Infantería, con destino en el regimiento Infantería de Ma
hón, núm. 63, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coro
nel del mismo Cuerpo del expediente seguido al recluta Ole
gario Santamaría Armengol por falta de concentración á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Olegario Santamaría Armergol, natural de Fuenterrobles, 
provincia de Valencia, hijo de Rafael y de Teresa, soltero, do 
veinticinco años de edad, su estatura un metro 591 milí
metros, de oficio del comercio, para que en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial ,de la provincia de Valencia, comparezca ante 
este Juzgado, cuartel de la Alfarería, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en este expediente; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades convenientes, y á ral disposi
ción; pues así tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ciudadela á 22 de Mayo de 1907™José Barbeito.
JG—2367

CORDOBA
D. Luis Pérez Ansoáiegufi Comandante del regimiento In 

fantería de Ja Reina, núm. 2, y Juez instructor de.?, expe
diente instruido per cambio de residencia sin Ja competente 
autorización al cabo del expresado Ouerpc Afijo 
Crisol.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo ai m en
cionado Alejo García Crisol, hijo de José y de Pauta, natu 
ral de Albanohes, provincia de Almería, soltero, de Veinti
séis años de edad, de oficio labrador, para que en el término 
de trein ta días., contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c et a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de ¡a provincia 
de Almería, se presente en este Juzgado, que tiene su residen

cia oficial en el cuartel de la Victoria, de esta plaza, á res- 
pender de los cargos que le sultán en el expediente que le 
instruyo por la falta de cambio de residencia sin la compe
tente autorización; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Alejo García Crisol, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta feeha.

Dada en Córdoba á 20 de Mayo de 1907.=Luis Pérez Ansoá- 
tegui. JG —2273

CORUÑA
D. Fernando Toledo y Gómez, primer Teniente del tercer 

regimiento A rtillería de montaña, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del mismo regimiento Is i
doro Rodríguez Incógnito por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural y vecino de Vedallón, Ayuntamiento de 
Caurés, Juzgado de primera instancia de Quiroga, provincia 
de Lugo, hijo de Felisa, soltero, de oficio labrador, de edad 
veintiún años, estatura un metro 700 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en el cuartel 
del Príncipe Alfonso, de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser habido ordenen *u conducción á 
ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 20 de Mayo de 1907.=E 1 Juez instruc
tor, Fernando Toledo. JG—2344

D. Fernando Toledo y Gómez, primer Teniente del tercer 
regimiento Artillería de Montaña, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del mismo regimiento 
Benigno Cancio Telia por la falta grave de primera de
serción.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural y vecino de Biñeiro, Ayuntamiento de 
Meira, Juzgado de primera instancia de Fonsagrada, provin
cia de Lugo, hijo de José y de Ramona, soltero, de oficio la
brador, de veintiún años de edad, estatura un metro 610 mi
límetros, para que en el preciso término de sesenta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparez
ca en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser habido ordenen sea conducido á ésta en 
clase de preso.

Dada en la Coruña á 20 de Mayo de 1907.—El Juez instruc
tor, Fernando Toledo. JG—2345
i: D. Fernando de Toledo y Gómez, primer Teniente del re
gimiento Artillería de Montaña, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del mismo regimiento José 
Rielo Pérez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural y vecino de Trimia Alta, Ayuntamien
to de Meira, Juzgado de primera instancia de Fonsagrada, 
provincia de Lugo, hijo de Manuel y de María, soltero, de 
oficio labrador, de edad veintiún años, estatura un metro 
y 700 milímetros, para que en el preciso término de sesenta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca en el cuartel del Príncipe Alfonso, de esta pla^á, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente; bajo apercibimiento de que sino compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser habido ordenen su conducción en clase 
de preso.

Dada en la Coruña á 20 de Mayo de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Fernando de Toledo. JG—2846

D. Fernando c[e Toledo y Gómez, primer Teniente del tercer 
regimiento A rtillería de montaña, Jüez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del mismo regimiento 
Francisco Rey Carballo por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural y vecino de Ergos, Ayuntamiento de 
Arrojo Sober, Juzgado de primera instancia de Montarte, 
provincia de Lugo, hijo de Pedro y de Ramona, soltero, de 
oficio labrador, de edad veintiún años, estatura un metro y 
700 milímetros, para que en el preciso término de sesenta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo% 
comparezca en el cuartel del Príncipe Alfonso, de esta plaza* 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A. su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser habido ordenen‘su conducción á ésta 
en clase de preso,

Dada en k  Coruña ú 20 de Mayo de 1907.—El Juez instruc
tor, Fernando de Toledo. JG—2347

D. Leoncio de Aspe V*a monde, primer Teniente del tercer 
regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor nona- 
br.'ído pjv’a le. forma-jíún del expediente de deserción al re
cluta el o R Coja Je A* Luga Ramón Huerga Lópe¿, destinada 
á vato regfiotamto en concepto de. desertor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai c ita
do recluta, ífijo de José y de Maximma, natural d?* Nogare- 
jas, Apuntamiento de Oastrocmntrigo, provincia de León, de 
veintisiete años de edad, soltero, labrador, su estatura de un 
m. a tro 735 mi í metros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requ isito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de L e ó n , comparezca ante 
mi en el cuartel de Saa Amaro de esta ciudad de la Coruña*
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pa1:a responder á los cargos que le resultan en diclio expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado s<crá declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
<£ue haya logar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen acVivas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su con
ducción á ésta en calidad de preso.

Bada en la Coruña á 21 de Mayo de 1907.=E1 primer Te 
miente, Juez instructor, Jjeoncio de Aspe. JG—2330

B. José Gayoso Cussi, primer Teniente de Artillería, con 
destino al tercer regimiento de Montaña, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta del mismo regi
miento Manuel Rico ^ u jo  por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente r* jquisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natu? /al de Monteeubeiro, Ayuntamiento de Cas
tro verde, provine' í* d« Lugex, Juzgado de primera instancia 
de Lugo, avecind Áad0 en Madrid, hijo de Antonio y de Casil
da, soltero, de c &ci0 jornalero, de edad veintiún años y c in 
co meses, estat Jr& metro 632 milímetros, para que en el 
preciso térmir Q <& sesenta días, contados desde la publica
ción de esta r ¿qrásitoria on la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
Oficial de la pr wincia de B ^ o ,  comparezca en el cuartel de San 
Amaro, de e.< ¿ta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que 1 e resultan en el expediente; bajo apercibimiento 
de que sí n- j comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parí ¿mióle el perjuicio á que haja lugar.

A su ve en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y 
requiero ■ ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para qUe practiquen activas diligencias en busca del en 
cartado, y  caso de ser habido ordenen su conducción á ésta 
en calid Rd de preso.

Badp , en la Coruña á 21 de Mayo de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Je ŝé Gayoso. JG—2279

B. Jesús Gal do Parapar, primer Teniente del regimiente 
de Ir ifantería Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor del 
exp* ¿diente que por la falta grave de primera deserción sim 
pie se sigue contra el recluta Ramón Baña Varela.

1 ¿lago saber que en el expediente de que queda hecho mérito, 
J_ en diligencia de este día, he acordado se cite, llame y em 
P lace al referido recluta, hijo de José y de Andrea, natural 3 
** cecino de San Esteban de Casullas, en el Apuntamiento de 
' Cabana, de esta provincia, en la actualidad ausente en igno- 
jm do  paradero, de veintidós años de edad y de oficio jornale
r o ,  cuyas demás señas personales se desconocen, para que en 
¿el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
c ió n  de la presente, comparezca en este Juzgado, sito en la 
Aparte Norte del cuartel de Alfonso XII, de esta capital; en la 

inteligencia que-de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
Zhaya lugar como desertor y se le declarará en rebeldía.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), ex- 
lo r to  á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que en el caso de ser habido el recluta Ramón Baña le 
pongan á mi disposición.

Bada en la Coruña á 22 de Mayo de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Jesús Galdo.=Por su mandado, el 
«Secretario, Manuel Bíaz. JG—2277

B. Jesús Galdo Parapar, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor del 
-expediente que por la falta grave de primera deserción sim - 
pie se sigue contra el recluta destinado al mismo Cuerpo Ga
briel Senra Vidal.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado indi
viduo, hijo de Manuel y de Gabriela, de veintidós años de 
«dad, soltero, jornalero, natural, y avecindado que estuvo er 
San Esteban de Casullas, Ayuntamiento de Cabana, de esta 

rprovincia, en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
para que en el improrrogable plazo de treinta días, á contar 

~ÍLe la publicación déla presente, comparezca en este Juzgado, 
ínsito en la parte Norte del cuartel de Alfonso XII, de esta ca- 
npital; en la inteligencia que de no verificarlo será considera
ndo rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar como de
sertor .

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), encar 
Tgo y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que en el caso de ser habido el referido Gabriel 

l  lenra Vidal, cuyas demás señas personales se desconocen, lo 
p ongan á mi disposición.

Bada en la Coruña á 23 de Mayo de 1907=Jesús Galdo.= 
p 0 v  su mandato,.el sargento Secretario, Manuel Bíaz.

JG-227S
D. « Jraé Gayoso Cuasi, primer Teniente del tercer regimien

to i  artillería de Montaña y Juez instructor del expediente 
insti rádo contra el recluta del mismo Manuel Berguño Al
varez por 1» falta grave de primera deserción.

p or * la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido r «I-uta, vecino de Carredo, Ayuntamiento de Aliando, 
provin de Oviedo, hijo de Manuel y de Joaquina, soltero, 
de ofici ? labrador, edad veintiún años, estatura un metro 730 
milímel rí0SJ para que en el preciso término de treinta días, 
contado* 1 desde da publicación de esta requisitoria en la Ga* 
c e t a  d e  » a *>b id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, com
parezca ei 1 *1 cuartel deHgan Amaro, de esta plaza, á mi dis
posición, â-ra responder á los cargos que le resultan en el 
expediente arriba mencionado; bajo el apercibimiento deque 
si no compi u êeeeB. el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el p ajuicio á que haya lugar.

A su vez, 1 *  nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á toe k s  Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policí a judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca d referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en clase . de preso, con las seguridades convenientes, al 
calabozo del me:» icionado cuartel, en esta capital, y á mi dis - 
posición; pues asi hj tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en la Cori. día á 23 de Mayo de 1907.=E1 primer Te
miente, Juez instru etor, José Gayoso. JG-—2331

B. José Gayoso C ’Ussi, primer Teniente del tercer regi
miento Artillería de montaña y Juez instructor del expe
diente instruido cont ra el recluta del mismo Celestino Fer
nández Menéndez por la falta grave de primera deserción.

Por la p r e s e n te  requi ’sitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, v e c in o  de  Gillón, Ayuntamiento de Cangas de 
Tineo, p r o v in c i a  de Ovn ráo, hijo de Celestino y de María 
soltero, de o fic io  jo rn a le *  *o, de veintiún años de edad, esta
tura un m e tr o  745 milíme tros, para que en el preciso térmi
no d e  treinta d ía s , contado;  ̂desde la publicación de esta re
quisitoria en 3 a  G a c e t a  d e  .M a d b id  y Boletín oficial de la pro 
vincia de Oviedo, comparezca An el cuartel de San Amaro de 
esta p la z a ,  á mi disposición, p ara responder ¿ los cargos que 
le resultan en el expediente arr/ba mencionado; bajo el aper
cibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Key (Q. O. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tiento Givileg como milita- i

res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades con venien
tes, al calabozo del mencionado cuartel, en esta capital, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Bada en ha Coruña á 23 de Mayo de 1907. =E1 primer Te
niente, Ju ez instructor, José Gayoso. JG—2332

B. Jos,’é Gayoso Cussi, primer Teniente del tercer regimien
to de A rtillería de montaña y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta del mismo Manuel Martínez Car- 
tetao por la falta grave de primera deserción.

Po r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, vecino de Villanueva de Oseos, provincia de 
Ovfiedo, hijo de José y de Rosalía, soltero, de oficio labrador, 
ed.ad veintiún años, estatura un metro 655 milímetros, para 
atue en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en el cuar
tel de San Amaro, de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente arriba 
mencionado; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, y con ias seguridades convenien
tes, al calabozo de dicho cuartel, en esta capital, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, 

Bada en la Coruña á 23 de Mayo de 1907=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Gayoso. JG—2333

B. José Gayoso Cussi, primer Teniente del tercer regi
miento Artillería de montaña y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del mismo Francisco Arau- 
jo López por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, vecino de Pumares, Ayuntamiento de Santa 
Eulalia de Oseos, provincia de Oviedo, hijo de José y de Te
resa, soltero, de oficio labrador, edad veintiún anos, estatu
ra un metro 750 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo, comparezca en el cuartel de San Amaro, de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente arriba mencionado; bajo el aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y en caso de ser habido le re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al calabozo de dicho cuartel, en esta capital, y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en la Coruña á 23 de Mayo de 1907— El Juez instruc
tor, José Gayoso. JG—2334

B. Nicolás Contreras Rodríguez, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado del expediente que por la falta de concen
tración ante la Caja del Ferrol se instruye al recluta destina
do á este regimiento Francisco Santiago Vieite.

En uso de las facultades que la ley me concede, cito, llamo 
y emplazo al recluta Francisco Santiago Vieite, destinado á 
este regimiento, para que en el término de treinta días, des
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en 
este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Caba
llería que ocupa este regimiento, al objeto de prestar decla
ración en el expediente que se le sigue por las razones antes 
dichas, y al no comparecer en el término marcado será de
clarado rebelde, ó se presente en caso contrario á las Autori 
dades del punto donde resida, las que lo comunicarán á este 
Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido recluta, y caso de ser ha 
bido lo remitirán á este Juzgado, con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en la Coruña á 23 de Mayo de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Nicolás Contreras. JG—2368

r B. Agustín Fernández Conde, primer Teniente de Artille
ría, con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez 
instructor del expediente de deserción instruido al recluta 
destinado á este regimiento Ramón Secades Argüelles.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta, hijo de Vicente y Teresa, natural de Campo Reyes, 
Ayuntamiento, Juzgado de primera instancia y provincia de 
Oviedo, distrito militar de la séptima región, que nació en 
11 de Julio de 1885, de oficio labrador, estado soltero y de 
estatura un metro 715 milímetros, para que en el término 
de dos meses, contado desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, comparezca ante este Juzgado instructor, sito en el 
cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Coruña, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
res, para<que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á esta 
en calidad de preso.

Lteda en la Coruña á 25 de Mayo de 1907= E 1 primer Te
niente? Juez instructor, Agustín Fernández. JG—2369

B. A gustín  Faruáadez Conde, primer Teniente de Artille
ría, coii destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez 
instructor del expediente de deserción instruido al recluta 
destinad o á este regimiento Jesús Suárez y Suárez.

Por la presente requisitor ia, cito, llamo y emplazo al cita
do recluta,^ hijo de Rafael y de Adolfina, natural de Avilés, 
Ayuntamie uto y Juzgado de primera instancia de ídem, pro
vincia de O \yiedo, distrito militar de la séptima región, que 
nació en 29 o ’e Biciembre de 18,85, de oficio estudiante, esta
do soltero y dt i estatura un metr o 770 milímetros, para que en ¡ 
el término de 1 m  mes, contado desde la publicación de esta 1 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la i 
provincia de Ovieifio, comparezca ante este Juzgado, sito en el ¡ 
cuartel de San Aiuaro, de esta ciudad de la Coruña, para res- I 
ponder á los cargos que le resultan tm dicho expedíante; bajo [ 
apercibimiento de q ue si no comparece en el plazo fijado será ! 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey B. G.), exhorto y , 
requiero a todas las Auípridades, tanto civiles como milita-r J

* res, para que practiquen activas diligencias en busca del en«
; cartado, y en caso de ser habido ordenen su conducción á 
i ésta en calidad de preso.
¡ Bada en la Coruña á 25 de Mayo de 1907~ E 1  primer Te

niente, Juez instructor, Agustín Fernández. JG—2376
1 El Excmo. Sr. B. Julián Sánchez Parrado, Teniente Gene- 
l ral de los Ejércitos nacionales, Capitán general de Galicia,
I y en su nombre y representación el primer Teniente del ter- 
i cer regimiento de Artillería de montaña B. Antonio Burán 

Salgado, Juez instructor del expediente <le deserción ins
truido al artillero segundo de dicho regimiento Angel Muñiz 
González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado artillero, hijo de Ramón y de María, natural de la 
Moral, Ayuntamiento de Soto del Barco, Juzgado de primera 
instancia de Avilés, provincia de Oviedo, distrito militar del 
séptimo Cuerpo, que nació en 2 de Julio de 1885, de oficio 
jornalero, estado soltero y estatura un metro 730 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria,en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
Boletín ofieial de la provincia de Oviedo, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resulten en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece^ en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conduc^ 
ción á ésta en calidad de preso.

Bada en la Coruña á 25 de Mayo de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Antonio Burán. JG—2371

B. Bernardo Rodríguez Cadaviz, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye al recluta destinado á 
este Cuerpo Juan Valiña Labandeira por haber faltado á la 
última concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta Juan Valiña Labandeira, hijo de Manuel y de 
Bolores, natural de la parroquia de Carantoña, Ayuntamien
to de Vimianzo, provincia de la Coruña,,perteneciente al 
reemplazo de 1905, y cuyas demás generales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento, para res
ponder á los cargos que puedan resultarle en su día.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y  
requiero, y en el mío suplico, ¿ todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo  
conduzcan á la cárcel más próxima y a mi disposición.

Bada en la Coruña á 25 de Mayo de 1907.=Bernardo Ro
dríguez. ___________ JG—2372

B. Siró Peñas Redín, primer Teniente del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que por falta á concentración se instruye contra 
el recluta Manuel Bontureira.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Bontureira, natural de Sueiro, avecindado en Sigrás, 
Ayuntamiento de Cambre, de esta provincia, hijo de María, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzga
do de instrucción, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se instruye con
tra el mismo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policia judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referiao individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de jmeso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y a mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Bada en la Coruña á 26 de Mayo de 1907.=Siro Peñas.
JG*—2373

FERROL
B. José Caamaño García, primer Teniente de la Comandan

cia del Ferrol, Juez instructor del expediente instruido por 
la falta grave de primera deserción contra el artillero segun
do de la misma José Cacho Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo José Cacho Gómez, hijo de Juan y de Juana7 
natural de Berreo, Ayuntamiento de Fraro, provincia de la  
Coruña, avecindado en Berreo, Juzgado de primera instancia 
de Ordenes, de veintiún años de edad, de estado soltero, de 
oficio labrador, su estatura un metro 670 milímetros, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de cuarenta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se instruye contra dicho individuo por la fal
ta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el píazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del artillero segundo José Cacho Gómez, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito 
baluarte del Infante (Ferrol), y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Bada en Ferrol á 20 de Mayo de 1907=  José Caamaño.
  JG—2280

B.̂  José de Fano y Bíaz, primer Teniente de A rtillería, con 
destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
nombrado para la formación de expediente contra el recluta 
Enrique Carnero por haber faltado á concentración á la zona»

Por la presente requisitoria liamo, cito y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Antonia, natural da San Juan, 
Ayuntamiento de Moeche, provincia de la Coruña, de vein
titrés años de edad, soltero, de oficio labrador, su estatura 
un metro 700 milímetros, para que en el preciso término de 
sesenta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á les cargos ciue le resulten 
en el expediente que se le instruye por la falta'grave de pri
m era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A I® en.nombre de S, M. 9I Rey (Q. D. &.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura dei referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 22 de Mayo de 1907.=José Fano.
JG—2281

D. José Caamaño García, prim er Teniente de U  Coman
dancia del Ferrol, Juez instructor del expediente instruido 
por la  falta grave de primera deserción contra el artillero 
segundo Antonio Baamonde Aguiar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero  segundo Antonio Baamonde Aguiar, hijo de Antonio 
y  de Josefa, natural de Abegondo, Ayuntamiento de Abe
gondo, provincia de la Coruña, avecindado en la Cabana, 
Juzgado de primera instancia de Betanzos, de veintidós años 
de edad; de oficio labrador, estado soltero, su estatura un 
m etro 675 milímetros, cuyas señas personales^ se ignoran, 
para que en el preciso término de cuarenta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, baluarte 
del Infante (Ferrol), á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se instruye con
t r a  dicho individuo por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del artillero segundo Antonio Baamonde 
Aguiar, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito ba
luarte del Infante (Ferrol), y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 21 de Mayo de 1907.=José Caamaño.
JG—2282

D. Mariano Abizando de la Vega, prim er Teniente de A r
tillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins
tru c to r del expediente seguido al cabo de esta Comandancia 
Manuel Trashorras Docando por Ja falta de cambio de resi
dencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cabo 
Manuel Trashorras Docando, hijo de Ignacio y María Josefa, 
natural de Villarino, Ayuntamiento de Castroverde (Lugo), 
quinto del reemplazo de 1899, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el baluarte del Infante, de esta pla
za, y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen 
busca del cabo Manuel Trashorras Docando, y caso de ser 
habido lo manifiesten á la mayor brevedad posible; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 23 de Mayo de 1907.=Mariano Abizando.
JG—2335

D. José de Acevedo Saavedra, primer Teniente de la Co
mandancia de A rtillería del Ferrol y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se in s
truye al artillero Juan Blanco Mosquera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al a r ti
llero Juan Blanco Mosquera, hijo de Francisco y de Dolores, 
natural de Sobrada (Lugo), del reemplazo de 1905, para que 
en el término de trein ta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de in stru c 
ción, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, para res* 
ponder á los cargos que le resulten; en la inteligencia que de 
no presentarse en el plazo señalado se le seguirá el perjuicio 
á  que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del expresado individuo, y en caso de ser habido sea condu
cido, con las seguridades debidas, á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Ferrol á 23 de Mayo de 1907.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, José de Acevedo. JG—2349

D. Antonio Fernández lineal, primer Teniente del bata
llón segunda Reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instruc
to r  nombrado de orden superior para la formación de expe
diente al soldado de este batallón, en situación de segunda 
reserva, Salvador Pena Porto, motivado á haberse ausentado 
del punto de su residencia sin autorización, marchándose á 
Buenos Aires.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón Salvador Pena Porto, natural de la p a 
rroquia de Gestoso, Ayuntamiento de Monfero (Coruña), de 
veintinueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire bueno, producción buena, estatura un metro 
510 milímetros, para que en el preciso término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M adbid , comparezca en las oficinas de este bata
llón, sito en la calle Real, núm. 44, de esta ciudad, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en  el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todtfs las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido encartado Salvador Pena Porto, y caso 
de ser habido lo hagan presentar en las oficinas de este ba
tallón, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Ferrol 25 de Mayo Ge 1907.=Antonio Fernández.
JG—2348

FIGUERAS
D. Ceferino Rabadán gancho, primer Teniente del regi- 

miento Infantería de b>a núm. 47, y Juez m struc-
tor del expediente seguidC eo.ntra el soldado Francisco Ala- 
bert Rodesvaíl, de la zona uV* Gerona, por falta a concentra
ción, ordenada en Marzo últim'G* .. i i

Por la presente requisitoria c u ^ ^  emplazo al reclu- 
ta Francisco Alabert Rodesvaíl, nsuv&ra * de Gelorra, partido 
judicial de Gerona, provincia de ídem> PRí*a fi^e en Pla?o 
de trein ta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín de la provincia 
de Gerona, se presante en este Juzgado, que tieJJ© su residen- .*

cia oficial en el castillo de San Fernando, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
instruyo por falta á concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el referido plazo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del procesado Francisco Alabert Rodesvalls, y caso de 
ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Figueras á 21 de Mayo de 1907. =  Ceferino R a
badán., JG—2283

GERONA

D. Ricardo Serrano Oorbalán, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y del expe
diente que se instruye por falta de concentración contra el 
recluta Jaime Crivillés Casanovas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime 
Crivillés Casanovas, hijo de Jaime y de Eulalia, natural de 
Gracia (Barcelona), de veintiún años de edad, de oficio es
cultor, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción bue
na, y señas particulares ninguna, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santo Do
mingo, de este ciudad, á responder de los cargos que le re* 
sultán en el expediente que le instruyo por haber faltado á 
la concentración; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Jaime Crivillés Casanovas, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Gerona á 24 de Mayo de 1907.=Ricardo Serrano.
JG—2374

GRANADA

D. Francisco Fernández Ezcay, Capitán, Ayudante del 
12.° regimiento montado” de A rtillería y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Mi
guel Gómez Ramón por haber faltado á concentración para 
su destino á Cuerpo activo á la Caja de reclutas de Motril, de 
que procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Miguel Gómez Ramón, natural de Molvizar, provin- 
cia de Granada, hijo de Cristóbal y de María, de estado solte
ro, de veinticuatro años de edad, de oficio del campo, cuyas 
señas personales no se consignan por no figurar en la filia
ción del interesado, para que en el termino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial,, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Miguel Gómez Ramón, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza y á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme he acordado en providencia de 
este día.

Dada en Granada á 20 de Mayo de 1907.=Francisco Fer
nández Ezcay. JG—2350

D. Francisco Fernández Ezcay, Capitán, Ayudante del 
12.° regimiento montado de A rtillería y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de este Cuerpo Francisco Ba
lastegui Cruz por haber faltado á concentración para su des
tino a Cuerpo activo á la Caja de recluta de Huércal Overa, 
de que procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Balastegui Cruz, natural de Mojácar, pro
vincia de Almería, hijo de José y de Beatriz, de estado solte
ro, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales no se consignan por no figurar en la filiación 
del interesado, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por 
falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del acusado 
Francisco Balastegui Cruz, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencias de este día.

Dada en Granada á 22 de Mayo de 1907.=Francisco Fer
nández Ezcay. JG—2375

GUIA
D. Julio Sirvent Berganza, primer Teniente del regimien

to Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta destinado á este regi
miento José Pérez Sánchez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do destinado á este regimiento José Pérez Sánchez, hijo  ̂ de 
Antonio y de Alia, natural de Galdar, provincia de Canarias, 
Juzgado de primera instancia de Guía, de edad veintidós 
anos, de estado soltero, de oficio labrador, estatura un metro 
621 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de Enmedio, nú 
mero 40, para responder á los cargos que^ le resultan en este 
expediente; bajo apercibimiento de qus si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re» y de policía judicial, pa¿\a que practiquen activas diligen
cias en la busca J  captura dei referido individuo, y en casp 
de ser habido lo rem itan en ealidaa £e preso, con las seguri

dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Guía á 21 de Mavo de 1907.=Julio Sirvent.
JG—2376

D. Julio Sirvent Berganza, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta destinado á este regi
miento Laureano Rodríguez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do destinado á este regimiento Laureano Rodríguez Gonzá
lez, hijo de Blas y de María, natural de Galdar, provincia de 
Canarias, avecindado en Galdar, Juzgado de primera instan
cia de Guía, de oficio labrador, estatura un metro 560 m ilí
metros, de estado soltero, cuyas señas particulares se igno
ran, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  db  
M ad rid , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
Enmedio, núm. 40, para responder de los cargos que le re
sulten en este expediente; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y  captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Guía á 25 de Mayo de 1907.=Julio Sirvent.
JG—2377

JAEN
D. Juan Fernández Robles, primer Teniente del cuarto Es

tablecimiento de Remonta y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo en el expediente seguido contra el 
soldado de este Cuerpo Manuel Fraga Cleméns por falta de 
concentración para ser destinado á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este cuarto Establecimiento de Remonta Manuel Fraga 
Cleméns, natural de Jerez de la Frontera (Cádiz), avecindado 
en Granada, callle de San Martín, núm. 10, y en la actuali- 
dad sin paradero conocido, hijo de Cándido y Angustias, de 
oficio zapatero, de veintiún años de edad, sin señas persona
les porque se ignoran, y de un metro 603 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de tres meses, conta
dos desde la publicación de la presente requisitoria en la 
Gaceta de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa el cuarto Establecimiento 
de Remonta en Jaén, á mi disposición, para que responda á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel del Cuerpo se le sigue por su falta de concentra
ción para ser destinado á Cuerpo activo; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Manuel Fraga Cleméns, y  
caso de ser habido le remitan en calidad de preso al cuartel 
del cuarto Establecimiento de Remonta en Jaén, á mi dispo
sición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Jaén á 27 de Mayo de 1907. =  Juan Fernández 
Robles. JG—2284

ZARAGOZA
D. Ceferino del Arenal Monasterio, primer Teniente del re

gimiente Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería.
Hallándome instruyendo expediente por falta de concen

tración contra el recluta Eusebio Garayoa Landa, de este re
gimiento, natural de Tafalla, provincia de Navarra, avecin
dado en su pueblo, de veintidós años de edad, soltero, de ofi
cio jornalero, y de un metro 668 milímetros de estatura, 
cuyo paradero se ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación, se presen
te en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en la busca y captura del referido procesado, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el 
referido regimiento y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para (jue tenga la debida publicidad la presente requisi
toria, insértese en la Gaceta  de Ma d r id .

Zaragoza 16 de Mayo de 1907.=El primer Teniente, Juez 
instructor, Ceferino del A renal.=A nte mí, el Secretario, 
Antonio Oncíns. JG—2145

D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infan
tería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de San Sebastián, donde fijaba su 
residencia, el recluta Martín San Juan Alveriz, hijo de Eulo
gio y de Martina, natural de Iruñuela (Navarra), de oficio 
labrador, estado soltero, de veinticinco años de edad, esta
tura  un metro 630 milímetros, á quien de orden superior 
estoy procesando por faltar á concentración, ordenada por 
Real orden circular de 13 de Febrero último.

Por el presante edicto llamo, cito y emplazo á dicho Mar
tín  San Juan Alveriz para que en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la A l- 
jafería), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Zaragoza 16 de Mayo de 1907.=José Poblador. JG—2147

D. Félix Repollés Pallares, primer Teniente del regimien
to Cazadores ae los Castilléjos, 18.° de Caballería.

Hallándome instruyendo expediente por la falta de con
centración contra el recluta Pío Pico Moreno, de este regi
miento, natural de Pitillas (Navarra), de veinticinco años de 
§dad, soltero y de oficio del campo, cuyo paradero se ignora;



2 0 4  1 5  J u l i o  1 9 0 7  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 9 6
  . . . . .            .     _ .     ______________ _________________„ - ,'JBl y v ^ttg^^srae&garF^aggL¿r^^'t>^^--xfcs^.<g^^^:«'«^V^^!Vtgyiaag^ggg^?.BR>J*^£^MCT5BfflWftk

Usando de la jurisdicción que >x.s concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la.presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación, se presente 
en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido Mazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A »& Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res V á los agentes "de la policía judicial, practiquen activas 
áidum cias mi la busi a del referido procesado, y caso de ser 
liadla o i. o remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el referido 
regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en di-bgencia de este día.

Y pa -a que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. insértese en la G a ceta  de Madbid.

Zura:'07a 17 de Mayo de 1907.«=fíl Juez instructor, Félix 
Repoliés.—Ante mí, el Secretario, Joaquín MiJlán.

JG—2146

I) Francisco Lucena y Serra, primer Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, Juez instructor del 
expediente contra el recluta de la Caja de Tafalia, núm. 8, 
Federico Fernández Merino.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Fernan
dez Merino, hijo de Francisco y ae Estanislaa, natural de 
Estella, provincia de Navarra, avecindado en Mañeru, dis
trito m ilitar de Aragón, nació en 13 de Julio de 1985, de es
tatura un metro 630 milímetros, de estado soltero, fué filia
do como quinto para el reemplazo de 1905, para que en el 
plazo de treinta días, á partir de la publicación de la presen
te, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Engracia, de esta ciudad, para que sean oídos sus descargos; 
y caso da que no lo verifique en el referido plazo será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), á todas las Autoridades, tanto civiles 
Como militares y ae policía judicial, para que practiquen ac
tivas gestiones en busca y captura del encartado, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado en calidad, ae preso; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D&da en Zaragoza á 18 de Mayo de 1907.=Francisco Lu
cent. «F*—2200

OBSERVATORIO DE MADRID
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708.64 19.0 12.7 7.6 48 E N E ........ .. Brisa............. Despejad®.

708.85 17.5 11.7 7.3 49 NE............... idem. .......... Idem.«i.® r.ii í&\2ísV.SSíí.K¡ fc.tjpe.ti». e *

708.80 24.8 14.2 6.6 29 E .......... Idem............ Ilesa.

iS'M  é j ub. . . ........ . 708.09 31.7 17.6 7.8 23 E N E .......... Idem ligera.. Idem.

H. $3 ]¡í Iftrd6«• 707.14 35.4 19.1 8.1 18 SE............ . Idem .• • • • • • Ideas.

$ dsís  t&rd® 706.46 33.1 18.0 7.7 21 W................. Idem••••••• Ideas.

1 és k  a$fh3-«. 706.95 24.9 14.8 7.3 31 w . . . . . ........ Calma.......... ideas.

'Ttmffentun aáxiai* ád s in  i  Is í©<sbr«....< 36 3
I4«n boíaIsm . . . .* ........................ i. 150

Biforraéla......................................#. . . 21,3
Tssgspstaia mAxixaa si sol, á á®s asiros 4o la

tierra 42,4
Idem 11. dentro ¿e un» á* cristal*..«.«81 65,0

Bif«rincu« 22,6
T ejeratura máxima i  cielo Junto

i  la tierra vegetal ó laborable.............. 46,8
Mam mínima iá«M.«n.. . i i .......... 12,0

Biforoneia. .................................. i . . . . 34 8

Woddad leí tiento m Im tllimas ¥®Imtkuit£o
Moras(kilómotroa)»e• • $» «••«•«isaieBgBinsB 306.2

tstilaeión baromitrlti Mm (milímetros) ■ • • • • ■ 2,34
Altura ídem oon respecto i  la anual, i  las

nueve horas de la noeh^*..Bs.»..«..ecai0 0 98 -  0,05
Lluvia en las últimas vdnüsuatr® horas

metros). ..................... ...................... ......... . »
Sol completamentedeip^iif. os,>«.•••«••••••» 11 h 50 m
Sol entreveíalo por ñuta ó r&fmm*, s 8. ® i •«a. lh lO m

Total de insolaelómldurante @1 dia*<«. 0 •. • 13 h 00 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO 13 de Julio de 1907. 0 de Julio de 1907. 13 de Julio de 1907. 6 de Julio de 1907.
^ . 13 de Julio 1907. 6 de Julio 1907. Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Del T eso ro ....... 2I.858.629C86 21.620.418^31 389.277,688*79 389.077.931*74 Capital del Banco» 150.000.000 
20.000 000

150.000.000 
20.000.000

1.550.579.075
515.642.604*39

597.002*91
20.575.519*42
62.693.919*82

34.373.462*54

230.152*09

7.934.302*51
48.826.067*02

192.000

546.485*36

18.382.101*79

68.142.716*38

60.000.000 
4.540.363*76

23.632*52
28.381.201*20

Del Banco............ 367.419.058^3 367.457.513t711
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro....... .. 33.320.342B1 34.209.17^68 1
Del Banco............ 31.947.506‘77 32.135.042‘48 |
Plata............................... ...........................................
Bronce por cuenta de la Hacienda..........................
Efectos a cobrar en el día......... ...........................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899..., f .
Descuentos........................*....................* ........... ...
Pólizas de cuentas

de crédito.........  351.440.358*80 349.681.108*80 1
Créditos disponi- J 

bles......... ..... 92.753.702l50 88.659.143*43 )

Pólizas de créditos 
con garantía... 206.441.332l77 206.447.060*40) 

Créditos disponi- J
bles..................  103.053.125*33 100.295.944*55)

Pagarés de préstamos con garantía..........................
Otros efectos en Cartera....................................... .
Corresponsales en el Reino. . . . . # . . « . « « • •
3Deuda perpetua interior al 4 por 100................ ....
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos.., ..................................................... ...............
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..
Bienes inmuebles...................... ..............................
Tesoro público: por pago de amortización é inte

reses de Deuda amortizable al 5 por 100.............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: oro................................... ................

Fondo de reserva.

65.267.849*08
640.994.988*21

4.796.004*56
1.856.817*55

150.000.000
300.000.000 
274.080.188*85

258.686.656*30

103.388 207*44

12.105.932*85
1.508.908*26

14.434.106*22
344.468.953*26

10.500.000
769.750

13.372.831*91

347.004*98

1.202.789*24

66.344.2H‘16
641.438.708'43 

4.781.996*45 
1.846.255*29 

150.000.000 
300.000.000 
274.929.481*91

261.021.965*37

106.151.115*85

11.745.497*85
1.525.425*83

12.634.474*36
344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13.372.931 41

121.124*98

930.776*82

Billetes en circulación......... ...................*............ •
Cuentas corrientes. • ..................................
Cuentas corrientes en oro....... .. • • .................... •
Depósitos en efectivo..............................................

Bu cuenta corriente de efectivo» 
Por pago de intereses de Deuda

perpetua interior................
Por pago de amortización é in

tereses de Obligaciones sobre
Tesoro público. la renta de Aduanas........... ..

Por pago de Deuda exterior en
oro.......................................... i

Por ingresos de Aduanas en oro. 
1 Por reembolso de Obligaciones 

(Real decreto 25 Junio 1906)..
Reservas’de con- J *¥¿£9®? de la Deuda PerPetu* 

tribucione*...  ̂Para pag0 ¿Vü'¿Vudá amorVi-
zable al 5 por 100....................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa-
...................*.................. ............ . . . . . . . . . . . . .

Créditos con garantía de valores de la propiedad 
del Banco••••(••••••»•<••• ••■••••••••■•i i »*..

Ganancias y pér- V Realizadas................................ .
didas............. (No realizadas......... ............ .

Diversas cuentas......................................................

1.559.091.600
514.229.369*41

570.141*51
20.823.647*73
60.914.287*32

29.142.134*05

230.152*09

6,795*509 f92 
49.586.251*49

»

1.260.365*25

18.382.101*79

64.440.768*78

60.000.000 
6.377.641 78 

25.259*77 
25.189.446*61

* 2.587.058 677*50 2.591.660.606*71 2.587.058.677*50 2.591.660.606*71

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* por 100. 
■El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra. X -

P A R T S  I N T O  O F I C I A L
FABRICA |

DE j

CHOCOLATES DE SAN VICENTE !
3 7 , H o rta le z á , 3 7 - —MADRID ]

Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN 3 
VICENTE están reputados, por su elabora- i 
eión, como de los mejores de España. I

La fórmula de su composición está apro- f 
bada por el Laboratorio Químico Municipal ) 
¿le Madrid como una de las más perfectas. f 

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE \ 
deben su crédito muchos establecimientos ] 
de lujo y  cafés oue sirven chocolate. El \ 
CHOCOLATE DE*SAN VICENTE & la vai- j 
rnlia es el preferido per las casas aristocrá
ticas ; á la canela resulta delicioso. |

Exportación á jirovincias desde 25 paque- I 
tes en adelante. \

37, Hortaleza, 37. — MADRID j

V I C E N T E  A R N Á I Z  I

OBRAS CBISTIAIO-ESPIIITBALISTAS
Pesetas. Pesetas

U* educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un ten
tom o...,  .................. 2,50 1210, 8,* * ........................................................................8

La educación moral del hom bre.. . . , .  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8. ° , . . . ,  3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.. 3 Evangaliña, un tomo, 8. ° . ........  3
El Evangelio del h o m b re , un to- Violeta, un tomo,8.°, 5 .a edición  2

mo, 8. ° . . , , i  ......... .  2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición* 2
£1 materialismo es la negación de la H- Abnegación, un tomo, 8.®...........................2,50

hartad ..» .............................. . m u .  1 El Generad Motín, un tomo, 8.Q............ 2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 3.'8 edición. 1,59

tomo, 8,°...........................................  2,50 ¡Golfines!, un tomo, 8.°..................... %
La moral democrática, un tomo, 8.°. * I Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8. ° . . . . , ,  1 ¡ L a  Trinidad, un tomo, m  8.°........... . * *. 1

Para los suscriptores á la GACETA se les hará la rebaja de un 80 
por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, Da Tibaldo Som ero Quiñones, calle de Aloaláa ataou 9®3pr&S» Madrid.'

SANTOS DEL DÍA
8an Enrique, emperador*

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 9.—Las citas .--C iu^caíó- 

grafo nacional.—El húsar de la guardia.—La 
suerte loca.

PABJSíL— A 1 m  9 y Ij2.—El inimitable- 
Mr. Bertin, innt&dor de celebridades euro
peas.—El dúo Diess.—La troupe Peroscofñs. 
Los clowns Rico y Alex.—Los barristas Jo- 

¡ ver y principales artistas de la compañía 
internacional de circo y varietés que dirlg® 
William Padnh.


